
ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA-013J2X001-E09-2021 

OBJETO: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CENTRO DE DATOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

En la Ciudad de Tuxpan, Veracruz, siendo las once horas del día 28 de septiembre de 2021, en la Sala de Juntas de la 
Gerencia de Administración y Finanzas de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., ubicada en 
Carretera a la Barra Norte Km. 6.5, Ejido la Calzada, C.P. 92800, Tuxpan, Ver.; se reunieron los servidores públicos cuyos 
nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta , con objeto de llevar a cabo la JUNTA DE ACLARACIONES a la 
convocatoria de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas indicada al rubro, de conformidad con el artículo 33 Bis, 
último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante LA LEY). y lo 
previsto en el numeral 23 de la Convocatoria.-------------------------------------------------------------------------------------

Este acto fue presidido por la L.C. Isabel Toledo Terán, Gerente de Administración y Finanzas, servidora pública 
designada por la convocante, quien al inicio de esta junta, comunicó a los asistentes que de conformidad con el 
artículo 33 Bis de la Ley, solamente se atenderán solicitudes de aclaración a la convocatoria de las personas que hayan 
presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta invitación, a través de CompraNet y cuyas 
preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a este acto.-------------------------------------------------------------

La presidenta de este acto fue asistida por la Subgerente de Administración como área requirente, quien solventó las 
preguntas de carácter técnico y la Jefa del Depto. De Recursos Materiales, como representante del área contratante, 
quien solventó las preguntas de carácter administrativo, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta.-

La presidenta del acto, dio inicio al mismo, señalando que se recibieron en tiempo y forma, de conformidad al artículo 
33 Bis de LA LEY, x solicitudes de aclaraciones a la convocatoria y los escritos de interés en particular, a través de 
CompraNet, como se muestra en la imagen siguiente: 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA-013J2X001-E09-2021 

OBJETO: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CENTRO DE DATOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

Los participantes que presentaron escrito de interés para participar y enviaron solicitud de aclaración mediante el 
sistema CompraNet en tiempo y forma son los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------

No. PARTICIPANTE ANEXO 6 "ESCRITO "PREGUNTAS EN LA No. DE 
PARA PARTICIPAR JUNTA DE PREGUNTAS 

EN JUNTA DE ACLARACIONES" 
ACLARACIONES" 

1 B ORIVE IT SA DE CV PRESENTA PRESENTA 73 
2 TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES PRESENTA PRESENTA 37 

SA DECV 
3 PALO TINTO NETWORKS SA DE CV PRESENTA PRESENTA 13 
4 GRUPO SIGMA DIVISIÓN GOLFO SA PRESENTA PRESENTA 18 

DECV 
TOTAL DE PREGUNTAS 141 

Acto seguido se procedió a la lectura de las solicitudes de aclaración a la Convocatoria presentadas en tiempo y forma 
por los interesados, así como las respuestas otorgadas por la Convocante, como se indica a continuación:---------------

PREGUNTAS DEL PARTICIPANTE: B ORIVE IT S.A. DE C.V. 
PREGUNTA 

NO. 

2 

PAGINA PUNTO 

32 S.S. Normas y 
estándares del 
equipo para 
centro de datos. 

32 5.8. Manuales del 
equipo para 
Centro de Datos. 

DOCUMENTO 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

TEXTO DE PREGUNTA 

Es correcto entender que este punto quedará 
cubierto con carta firmada por el licitante que 
indique que los servicios que oferta cumplen, 
con las normas oficiales mexicanas y de las 
normas mexicanas según proceda y a falta de 
éstas, de las normas internacionales de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
NOM-019-SCFI-1998 y/o UL norma equivalente 
internacional: Seguridad de Equipo de 
Procesamiento de Datos. Energy Star®. EPEAT® 
Gold o Silver o Bronze o equivalente. ¿Es correcto 
nuestro entendimiento? 

RESPUESTA: 
No es correcta su apreciación, la carta deberá ser 
firmada por el fabricante de los equipos que 
oferten. 
Es correcto entender que los manuales para su 
instalación solo serán proporcionados por el 
licitante adjudicado. Favor de pronunciarse al 
respecto. 
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3 32 

4 32 

5 32 

6 32 

7 32 

6. Medios para 
reportar fallas 
del equipo para 
Centro de Datos. 

6. Medios para 
reportar fallas 
del equipo para 
Centro de Datos. 

6. Medios para 
reportar fallas 
del equipo para 
Centro de Datos. 

6. Medios para 
reportar fallas 
del equipo para 
Centro de Datos. 

7. 
Requerimientos 
mínimos en el 
procedimiento 
de 
arrendamiento 
del equipo para 
centro de datos. 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación, la entrega de 
manuales es de carácter obligatoria para el 
participante que resulte adjudicado. 
Es correcto entender que el procedimiento de 
recepción de reportes y atención de fallas solo 
serán proporcionados por el licitante adjudicado. 
Favor de pronunciarse al respecto 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 
Es correcto entender que el correo electrónico y 
el número telefónico del centro de atención del 
proveedor, solo serán proporcionados por el 
licitante adjudicado. Favor de pronunciarse al 
respecto 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 
Es correcto entender que la matriz de 
escalamiento solo será proporcionada por el 
licitante adjudicado. Favor de pronunciarse al 
respecto 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 
Es correcto entender que la matriz de 
escalamiento y el procedimiento de resolución 
de incidentes, sólo serán proporcionados por el 
licitante adjudicado. Favor de pronunciarse al 
respecto 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 
Dado que es un requerimiento apegado a las 
características del contrato marco. ¿Se le solicita 
a la convocante confirmar que no será parte del 
alcance del licitante considerar componentes 
tales como cables, conectores y/o aditamentos 
adicionales. Favor de pronunciarse al respecto 

RESPUESTA: / 

Carretera a La Barra 1\lorte Km. 6~E. Col. Ejido La Calzada, Tuxpan er .P. 
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8 33 

9 33 

lO 33 

Carrete ra a La Barra l'lorte Km. 

7. 
Requerimientos 
mínimos en el 
procedimiento 
de 
arrendamiento 
del equipo para 
centro de datos. 

7. 
Requerimientos 
mínimos en el 
procedimiento 
de 
arrendamiento 
del equipo para 
centro de datos. 

7. 
Requerimientos 
mínimos en el 
procedimiento 
de 
arrendamiento 
del equipo para 
centro de datos 
Carta original, en 
papel 
membretado y 
vigente, firmada 
por el fabricante 
de los equipos a 
ofertar 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

No es correcta su apreciación, deberá 
considerarse todo conector para integrar la 
solución de forma com leta. 
En dado caso que la respuesta anterior sea 
negativa. Se le solicita a la convocante considerar 
que los componentes tales como cables, 
conectores y/o aditamentos adicionales puedan 
ser de otras marcas diferente a la marca de los 
equipos solicitados como: servidores, Blades, 
SAN y switches. Siempre y cuando no afecten la 
arquitectura, desempeño, características y 
funcionalidades consideradas dentro del 
alcance del proyecto. Favor de pronunciarse al 
respecto 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciac1on, los componentes 
adicionales podrán ser de marcas distintas a las 
de los equipos siempre y cuando se garantice la 
funcionalidad de la solución. 
Se le solicita a la convocante que se permita 
proponer diferentes marcas para los equipos 
solicitados. Siempre y cuando se garantice el 
desempeño, la disponibilidad e 
interoperabilidad de los servicios; así como el 
servicio de soporte a Hardware. Favor de 
pronunciarse al respecto 

RESPUESTA: 
No se acepta su solicitud, todos los componentes 
deberán ser de una sola marca. 
Es correcto entender que esta carta debe estar 
en papel membretado, firmada por el 
representante legal del fabricante y con fecha de 
la presentación del procedimiento, ¿Es correcto 
nuestro entendimiento? 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 
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11 33 

12 33 

detallando 
marca y modelo 
de los equipos 
propuestos y que 
certifique la 
configuración de 
los equipos 
propuestos para 
cada una de las 
partidas 
descritas en el 
presente anexo 
técnico. 
7. 
Requerimientos 
mínimos en el 
procedimiento 
de 
arrendamiento 
del equipo para 
centro de datos 
Carta original, en 
papel 
membretado y 
vigente, firmada 
por el fabricante 
de los equipos a 
ofertar en donde 
designe a "EL 
PROVEEDOR" 
como 
distribuidor 
autorizado, 
certificado de los 
equipos 
propuestos 
7. 
Requerimientos 
mínimos en el 
procedimiento 
de 
arrendamiento 
del equipo para 
centro de datos 
Carta original de 
"EL 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

VffV\ 
Carretera a La Barra Norte Km . 6.U /N. S/E. Col. Ejido La Calzada. Tuxpan. V 

Es correcto entender que esta carta debe estar 
en papel membretado, firmada por el 
representante legal del fabricante y con fecha de 
la presentación del procedimiento, ¿Es correcto 
nuestro entendimiento? 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 

Es correcto entender que esta carta debe estar 
en papel membretado, firmada por el 
representante legal del fabricante y con fecha de 
la presentación del procedimiento, ¿Es correcto 
nuestro entendimiento? 

RESPUESTA: 
Es correcto su entendimiento. 

IJ 
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13 33 

14 33 

PROVEEDOR" en 
la que se 
manifieste que 
cuentan con la 
infraestructura 
técnica y de 
servicio y que 
garantiza la 
existencia de 
refacciones para 
el 
mantenimiento 
de los bienes 
objeto del 
arrendamiento, 
durante la 
vigencia del 
contrato. 
7. 
Requerimientos 
mínimos en el 
procedimiento 
de 
arrendamiento 
del equipo para 
centro de datos 
Carta original del 
fabricante en la 
que se 
manifieste que 
los equipos 
objeto del 
servicio de 
arrendamiento, 
no tendrán un 
anuncio de fin de 
vida ni anuncio 
de fin de 
mantenimiento 
durante la 
vigencia del 
contrato. 
7. 
Requerimientos 
mínimos en el 
procedimiento 

Carretera a La Barra Norte Km. 6.5 S/N. S/E.. Col. 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

Es correcto entender que esta carta debe estar 
en papel membretado, firmada por el 
representante legal del fabricante y con fecha de 
la presentación del procedimiento, ¿Es correcto 
nuestro entendimiento? 

RESPUESTA: 
Sí, es correcto su entendimiento. 

Es correcto entender que se deberán presentar 
como parte de la propuesta los folletos, 
instructivos, manuales y/o documentos en su 
idioma original con la traducción simple al 
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de 
arrendamiento 
del equipo para 
centro de datos 
El PROVEEDOR 
deberá 
presentar dentro 
de su propuesta 
técnica los 
documentos 
impresos con los 
que se acredite 
el cumplimiento 
de las normas y 
certificaciones 
requeridas en el 
presente anexo 
técnico, en la 
ficha técnica 
deberá 
identificar cada 
una de las 
características 
técnicas 
solicitadas para 
los equipos 
descritos en las 
diferentes 
partidas. Los 
catálogos o 
folletos deberán 
estar impresos 
en idioma 
español; En caso 
de que estos 
documentos se 
presenten en un 
idioma diferente 
al español, se 
deberá 
acompañar a 
estos con una 
traducción al 

español de la referencia solicitada. Favor de 
pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 
Es correcto su entendimiento. 

r---~~----+---~---r7e-sp_a~n~-o-l~·~--~-+-=~==~~~~~~------~--~--~------~~~~--~~~ 
15 33 9. Servicio de ITP CENTRO DE Es correcto entender ue el licitante, sólo 

ca"ete~ a La Ba"" Norte Km'Jt: S/0. COl. Ej;do La Cal=da, Tuxpa , 7e,, C.P. 
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16 33 

17 33 

18 34 

19 34 

~ 

soporte 
Hardware 
sitio. 

de 
en 

9. Servicio de 
soporte de 
Hardware en 
sitio. 

9. Servicio de 
soporte de 
Hardware en 
sitio 

9.1 Mesa de 
ayuda 

9.1 Mesa de 
ayuda 

DATOS 
23.09.2021 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

Carretera a La Barra Norte Km, 6.5 S/N. S/E. Col. Ejido La Cal za 

brindará el servicio de soporte a hardware. Por lo 
que se limita únicamente a actividades tales 
como: atención, resolución de solicitudes, 
problemas al equipamiento ofertado a nivel 
equipo físico y componentes. Favor de 
pronunciarse al respecto 

RESPUESTA: 
No es correcta su apreciación, la API TUXPAN, 
podrá solicitar las actividades que considere 
pertinentes sobre los equipos en arrendamiento 
Se le solicita a la convocante indicar si la atención 
y resolución de reportes al Hardware ofertado se 
llevará a cabo de manera remota y solo se 
acudirá a sitio si así se requiere; siempre y 
cuando no se afecten los niveles de servicio. 
Favor de pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 
Sí es correcta su apreciación. 
Dado que es un requerimiento apegado a las 
características del contrato marco. Es correcto 
entender que el licitante no deberá proporcionar 
una herramienta de monitoreo para los equipos 
propuestos. Favor de pronunciarse al respecto 

RESPUESTA: 
No es correcta su apreciación, el licitante deberá 
considerar el monitoreo de la infraestructura 
como parte de su oferta. 
Dado que es un requerimiento apegado a las 
características del contrato marco. ¿Es correcto 
asumir que la mesa de ayuda solicitada no será 
responsable de atender solicitudes de altas, 
bajas y cambios sobre la configuración de 
ninguno de los equipos a nivel Software tales 
como: Sistema operativo, aplicaciones, bases de 
datos u algún otro software, ¿Favor de 
pronunciarse al respecto? 

RESPUESTA: 
No es correcta su apreciación. Los licitantes 
deberán considerar que la API Tuxpan podrá 
solicitar, altas, bajas y cambios 
Dado que es un requerimiento apegado a las 
características del contrato marco. ¿Se le solicita 
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20 34 9.1 Mesa de 
ayuda 

21 33 9. Servicio de 
soporte de 
Hardware en 
sitio. 

22 35 13. Lugar de 
entrega 

23.09.2021 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

a la convocante confirmar que no será parte del 
alcance del servicio considerar cambios de 
ubicación? Favor de pronunciarse al respecto. 
RESPUESTA: 
No es correcta su apreciación. Los licitantes 
deberán considerar que la API Tuxpan podrá 
solicitar algún cambio de ubicación si fuera 
necesario, dentro de las instalaciones de la 
entidad. 
Se le solicita a la convocante aclarar si es correcto 
entender que se deberá de brindar los servicios 
de soporte en caso de que la convocante 
notifique una falla en el equipo a la mesa de 
ayuda, se deberá de brindar la asistencia en sitio 
para validar si se deberá de sustituir el equipo. 
Favor de pronunciarse al respecto 

RESPUESTA: 
Es correcto. Así mismo, dentro de la asistencia en 
sitio también se deberá considerar visitas para 
cambios de equipos o componentes en caso de 
requerirse por una falla. 
Dado que es un requerimiento apegado a las 
características del contrato marco. ¿Se le solicita 
a la convocante confirmar que no será parte del 
alcance considerar los servicios de 
mantenimientos preventivos? Favor de 
pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 
Los servicios de mantenimiento son 
responsabilidad del licitante, se requiere que los 
equipos se encuentren en óptimo 
funciona miento. 
Dado que es un requerimiento apegado a las 
características del contrato marco. ¿Es correcto 
entender que la convocante proporcionará las 
unidades de rack, contactos eléctricos y 
adecuaciones necesarias para la instalación de 
los equipos en los inmuebles? Favor de 
pronunciarse al respecto 

RESPUESTA: 
No es correcta su apreciación. Deberrr f7 
suministrar todo lo necesario para la puesta _/ 
punto de la infraestructura 
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23 37 17. Garantías 

24 37 17. Garantías 

25 37 17. Garantías 

26 34 10. Niveles de 
atención del 
equipo para 
Centro de Datos 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

Dado que es un requerimiento apegado a las 
características del contrato marco. Es correcto 
entender que el licitante no incluirá los servicios 
de migración de la infraestructura existente a la 
nueva. Favor de pronunciarse al respecto 

RESPUESTA: 
Se deberá incluir el serv1c1o de migrac1on del 
ambiente virtualizado de la infraestructura 
existente a la infraestructura propuesta 
conforme lo solicitado en el anexo técnico. 
Dado que es un requerimiento apegado a las 
características del contrato marco. Es correcto 
entender que el licitante no incluirá el 
licenciamiento de software, tales como: sistemas 
de virtualización, sistemas operativos, Bases de 
Datos, de alguna aplicación o algún otro tipo de 
software. Favor de anunciarse al respecto 

RESPUESTA: 
Deberá incluir en su propuesta todo el 
licenciamiento, actualizaciones, Hardware y 
Software necesario para el correcto 
funcionamiento de los equipos descritos en el 
presente anexo técnico durante la vigencia del 
contrato. 
En caso de que la respuesta anterior sea 
negativa, favor de dar el detalle técnico del 
software a considerar. 

RESPUESTA: 
El detalle técnico solicitado se encuentra en el 
Anexo 1 de la Convocatoria, Numeral4.- Criterios 
aplicables para el arrendamiento de equipo para 
centro de datos. 
Se solicita a la convocante si es correcto 
entender que la Mesa de ayuda a la que se refiere 
es la que el proveedor ganador tiene operando 
actualmente y no será necesario considerar una 
Mesa de Ayuda Dedicada para este proyecto, ¿es 
correcto nuestro entender? 

RESPUESTA: 
Deberá apegarse a lo establecido en el numeral 

9.1.- Mesa de ayuda 



MARINA 
S E CRETA RI A. D E MARINA 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA·013J2X001-E09-2021 

OBJETO: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CENTRO DE DATOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

27 34 

28 33 

29 33 

30 27 

lO. Niveles de 
atención del 
equipo para 
Centro de Datos 

9. Servicio de 
Soporte de 
hardware en 
sitio. 

9. SeNicio de 
Soporte de 
hardware en 
sitio. 

4. Criterios 
aplicables para el 
servicio de 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

Se solicita a la convocante si es correcto 
entender que se trata de un requerimiento 
apegado a las características del contrato marco. 
Por lo que esta Mesa de Ayuda solicitada no será 
responsables de atender solicitudes de altas, 
bajas y cambios sobre la configuración de los 
equipos, ¿es correcto nuestro entender? 

RESPUESTA: 
Deberán considerarse altas, bajas y cambios de 
configuración solo si estos derivan de una falla 
en alguno de los componentes de la solución 
Se solicita a la convocante si es correcto 
entender que, dado que es un requerimiento 
apegado a las características del contrato marco, 
no será necesario considerar servicios de 
mantenimiento preventivo, ¿es correcto nuestro 
entender? 

RESPUESTA: 
Al ser equipos nuevos pueden omitirse 
mantenimientos preventivos. 
Se solicita a la convocante si es correcto 
entender que la recepción y devolución de las 
partes o equipos reemplazados al aplicar las 
garantías será realizada por parte de la 
convocante, ¿es correcto nuestro entender? 

RESPUESTA: 
"4.- Criterios aplicables para el arrendamiento de 
equipo para centro de datos. 
El Participante en su cotización deberá 
considerar lo siguiente: 

l Todos los equipos suministrados, 
incluidos los de reemplazo, deberán ser 
nuevo." 

La API Tuxpan solo realizara recepción y 
devolución de partes o equipos, no se realizaran 
cambios físicos de componentes o instalación de 
los mismos. 

Se solicita a la convocante si es correcto 
entender que el Plan de Trabajo será entregado 
solo por el licitante ganador, ¿es correcto , 
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arrendamiento 
de equipo para 
centro de datos 

4. Criterios 
aplicables para el 
servicio de 
arrendamiento 
de equipo para 
centro de datos 

5.6 Manuelas del 
equipo para 
Centro de Datos 

12. Plazo de 
entrega de los 
equipos en 
arrendamiento. 
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nuestro entender? 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación: 

"El Proveedor deberá entregar dentro de los 
primeros diez días posteriores a la fecha de 
adjudicación del contrato, un plan de trabajo 
donde se describan las actividades que se tiene 
que realizar para la correcta entrega, 
instalación, configuración y puesta a punto de 
los quipos requeridos por la API Tuxpan, con 
aprobación de la misma." 

Se solicita a la convocante si es correcto 
entender que ya existe cableado estructurado, 
jumpers patch cord, tierras físicas, UPS ' s, 
energía regulada e instalaciones eléctricas que 
se podrán utilizar para la instalación de los 
equipos, ¿es correcto nuestro entender? 

RESPUESTA: 
Solo existen tierras físicas e instalaciones 
eléctricas, deberán considerarse todos los 
componentes adicionales para asegurar la 
interconexión de los componentes y su 
integridad; patch cord, jumpers, UPS y rack. 
Se solicita a la convocante si es correcto 
entender que los Manuales de los equipos para 
instalación, configuración y operación serán 
entregados por el licitante ganador, ¿es correcta 
nuestro entender? 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 
Se solicita a la convocante, que debido a la crisis 
mundial que se vive por la falta de Chips y 
semiconductores, pueda ampliar el plazo de 
entrega a 90 días, ¿se acepta nuestra propuesta? 

RESPUESTA: 
No se acepta su propuesta. 
Según lo indicado en el contrato marco y lo 
indicado en el punto 12 del Anexo técnico de esta 
convocatoria, se establece que: 
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A continuación, 
se en listan los 
servidores 
virtuales que 
están instalados 
en la 
infraestructura 
actual de la API 
Tuxpan y que 
deberán ser 
migrados a los 
equipos 
señalados por la 
API Tuxpan y 
configurados en 
el ambiente 
virtual que se 
solicita en este 
anexo. 
Partida contrato 
marco: 68-2 
Apartado: 
Servidores 
Descripción: 
transceptor 
lOGBASE-SR 
(SFP+) Cantidad: 
30 

5.6.- Manuales de 
equipo para 
Centro de Datos 
El Proveedor 
deberá entregar 
manual del 
equipo para su 
instalad 

Ca r rete1·a a La Ba r ra Norte !(m. 6~/E. Col. 
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CONVOCATORIA 
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DATOS. 

ANEXOS DE LA 
CONVOCATORIA 
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DATOS. 
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"La entrega de los equipos arrendados, su 
instalación, configuración y puesta a punto se 
deberá realizar en un plazo no mavor o 45 días 
naturales a partir del día hábil siguiente a la 
fecha de del contrato." 
¿Es correcto entender que los licitantes como 
parte de su propuesta no deberán considerar la 
migración de las máquinas virtuales que están 
instaladas en la infraestructura actual, dado que 
esta actividad no se encuentra dentro del 
alcance inicial del contrato marco para el 
ARRENDAMIENTO DE CENTRO DE DATOS? 
Favor de pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 
Como parte del servicio, se solicita se considere 
en la propuesta la migración de las máquinas 
virtuales instaladas en la infraestructura actual a 
la nueva. 

Se solicita amablemente a la convocante indicar 
que al solicitar Servidores en la partida: 68-2 del 
Cuadro l . ¿Equipos requeridos para Centro de 
Datos los licitantes deberán considerar 
transceptores y no servidores como se indica en 
la descripción? Favor de pronunciarse al 
respecto. 

RESPUESTA: 
Como aclaración, en el cuadro 1 se escribió una 
columna de apartado que es donde se considera 
el componente, para este caso los transceptores 
se consideran en el a rtado servidores. 
Se solicita amablemente a la convocante si es 
correcto entender que los manuales del equipo 
para su instalación, configuración y operación 
serán entregados por el licitante adjudicado. 
Favor de pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 
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configuración y 
operación 
impreso en 
medio 
electrónico y en 
idioma español, 
además deberá 
proporcionar la 
liga del sitio Web 
en el cual se 
puede 
descargar. 

5. Para Centro de 
Datos: 

NOM-019-
SCFI-vigente y/o 
UL norma 
equivalente 
internacional: 
Seguridad de 
Equipo de 
Procesamiento 
de Datos. 

Energy Star 
EPEATGold o 

Silver o Bronze o 
equivalente. 
El Proveedor 
deberá entregar 
el procedimiento 
de recepción de 
reportes y 
atención de 
fallas de 
los equipos, 
dentro de los 5 
días hábiles 
posteriores a la 
fecha de 
adjudicación del 
contrato. 
El Proveedor 
deberá entregar 
una matriz de 
escalamiento 

ITP CENTRO DE 
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ITP CENTRO DE 
DATOS 
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Es correcta su apreciación, la entrega de 
manuales es de carácter obligatoria para el 
participante que resulte adjudicado. 

¿Es correcto entender que para dar 
cumplimiento al numeral 5, los licitantes podrán 
presentar un escrito firmado por el represente 
legal del licitante donde declare que los equipos 
propuestos cumplen con dichas normas y 
estándares? Favor de pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 

¿Es correcto entender que el procedimiento de 
recepción de reportes y atención de fallas de los 
equipos deberán ser entregados por el licitante 
adjudicado dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha de adjudicación del 
contrato? Favor de pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 

¿Es correcto entender que la matriz de 
escalamiento deberá ser entregada por el 
licitante adjudicado? Favor de pronunciarse al 
respecto. 
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que permita a la 
API Tuxpan, 
contactar al 
personal 
designado por el 
Proveedor para 
asegurar el 
cumplimiento 
conforme al 
presente 
documento. De 
igual manera, el 
Proveedor 
deberá 
proporcionar un 
documento 
donde se plasme 
el procedimiento 
que seguirá para 
resolución de 
incidentes. 

9.1.- Mesa 
ayuda 

de 

9.- Servicio de 
Soporte de 
hardware en sitio 
La API Tuxpan 
requiere contar 
con el servicio de 
soporte de 
hardware de 
forma ilimitada 
cumpliendo con 
los niveles de 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

ITP CENTRO DE 
DATOS 

23.09.2021 

Página 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 

Dado que es un requerimiento apegado a las 
características del contrato marco. ¿Es correcto 
asumir que la mesa de ayuda solicitada no será 
responsable de atender solicitudes de altas, 
bajas y cambios sobre la configuración de 
ninguno de los equipos a nivel Software tales 
como: Sistema operativo, aplicaciones, bases de 
datos u algún otro software, ¿Favor de 
pronunciarse al respecto? 

RESPUESTA: 
Deberán considerarse altas, bajas y cambios de 
configuración solo si estos derivan de una falla 
en al uno de los com de la solución 
Dado que es un requerimiento apeg a las 
características del contrato marco. ¿Se le solicita 
a la convocante confirmar que no será parte del 
alcance considerar los servicios de 
mantenimientos preventivos? Favor de 
pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 
Al ser equipos nuevos pueden omitirse 
mantenimientos preventivos. 
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servicio 
requeridos para 
mantener la 
continuidad de 
la operación de 
los equipos para 
Centro de Datos. 
El primer 
esquema detalla 
como deberá 
instalarse el 
equipamiento 
de la solución 
requerida en el 
presente anexo 
para la API 
Tuxpan. Los 
componentes 
utilizados 
deberán 
ser los servidores 
que la API 
Tuxpan señale 
en conjunto con 
el rack y los 
componentes 
(licenciamiento, 

cableado y 
respaldos de 
energía) 
solicitados en 
este servicio. 
Todo 
componente, 
cables de 
corriente, 
estructuras 
organizadoras 
de cableado, 
patch cord, 
plugins de fibra 
Uumper). 
transceptores 
de fibra {GB\Cs) 
requeridos para 
la instalación, 

Carretera a La Barra Norte l(m. 6 .5 S/N, S/E . Col 
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Dado que es un requerimiento apegado a las 
características del contrato marco. ¿Es correcto 
entender que la convocante proporcionará las 
unidades de rack, contactos eléctricos y 
adecuaciones necesarias para la instalación de 
los equipos? Favor de pronunciarse al respecto 

RESPUESTA: 
El licitante deberá considerar rack y UPS dentro 
de su propuesta ya que la entidad no cuenta con 
ellos, así mismo, se aclara que la instalación 
eléctrica necesaria si existe. 

Dado que es un requerimiento apegado a las 
características del contrato marco. ¿Es correcto 
entender que la convocante proporcionará 
cables de corriente, estructuras organizadoras 
de cableado, patch cord, plugins de fibra 
Uumper). transceptores de fibra (GBICs) 
requeridos para la instalación, configuración 
y puesta a punto del servicio? Favor de 
pronunciarse al respecto 

RESPUESTA: 
El licitante deberá considerar en su propuesta 
todo cable requerido, estructuras de cableado, 
patch, cord, plugins de fibraUumper), 
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configuración y 
puesta a punto 
del servicio. 
Descripción de 
los equipos 

Servicio de 
migración, 
instalación, 
configuración y 
puesta a punto 
de ambiente 
virtualizado. 

Servicio de 
migración, 
instalación, 
configuración y 
puesta a punto 
de ambiente 
virtualizado. 

Direcciones de 
red de 
configuración. 

Anexo 1 

Anexo 1 

Anexo 1 

Anexo 1 

transceptores de fibra y demás componentes 
requeridos para la instalación, configuración y 
puesta a punto del servicio. 
Dado que no es un requerimiento apegado a las 
características del contrato marco. Se le solicita a 
la convocante confirmar que no será parte del 
alcance del licitante considerar el servicio de 
instalación, configuración y puesta a punto de 
un ambiente virtualizado. 
Favor de pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 
El licitante deberá considerarse dentro de la 
propuesta el servicio de instalación, 
configuración y puesta a punto de un ambiente 
virtualizado. 
Dado que no es un requerimiento apegado a las 
características del contrato marco. Se le solicita a 
la convocante confirmar que no será parte del 
alcance del licitante considerar el servicio de 
migración de las máquinas virtuales actuales. 
Favor de pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 
El licitante deberá considerar dentro de la 
propuesta el servicio de migración de las 
máquinas virtuales actuales. 
Dado que no es un requerimiento apegado a las 
características del contrato marco. Se le solicita a 
la convocante confirmar que no será parte del 
alcance del licitante considerar licenciamiento 
de VMware de vSphere y vCenter. 
Por lo que el licenciamiento será provisto por el 
convocante. 
Favor de pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 
El licitante deberá considerar dentro de la 
propuesta el licenciamiento solicitado para el 
ambiente virtualizado así como su instalación, 
configuración y migración de los servicios 
actuales. 
Dado que no es un requerimiento apegado a las 
características del contrato marco. Se le solicita a 
la convocante confirmar que no será parte del 
alcance del licitante considerar la configuración 

»-· 
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Requerimientos 
de instalación y 
puesta a punto 
de la solución. 

Requerimientos 
de instalación y 
puesta a punto 
de la solución. 

Requerimientos 

Anexo 1 

Anexo 1 

de direccionamiento IP en cada uno de los 
equipos ofertados y en las 23 máquinas virtuales 
descritas. 

Por lo que estas actividades serán realizadas por 
el convocante. 

Favor de pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 
Las configuraciones actuales en las maquinas 
deberán conservarse por lo que el ambiente 
virtualizado deberá estar configurado para 
aceptar la comunicación de las maquinas 
mediante las IP actualmente así nadas. 
Dado que no es un requerimiento apegado a las 
características del contrato marco. Se le solicita a 
la convocante confirmar que no será parte del 
alcance del licitante considerar licenciamiento 
de ningún sistema operativo para el ambiente 
de máquinas virtuales descrito en el Anexo l. 

Por lo que el licenciamiento será provisto por el 
convocante. 

Favor de pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 
El licitante deberá considerar dentro de la 
propuesta el licenciamiento solicitado para el 
ambiente virtualizado así como su instalación, 
configuración y migración de los servicios 
actuales. 
En caso de que la respuesta anterior sea 
negativa. Se le solicita a la convocante indicar la 
cantidad de licenciamiento, el tipo de 
licenciamiento y las especificaciones técnicas; 
así como el esquema de licenciamiento que 
desean tener. 

Favor de pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 
El licenciamiento requerido se encuentra en la 

ágina 28. 
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de instalación y 
puesta a punto 
de la solución. 

Requerimientos 
de instalación y 
puesta a punto 
de la solución. 

Requerimientos 
de instalación y 
puesta a punto 
de la solución. 

Requerimientos 
de instalación y 
puesta a punto 
de la solución. 

Anexo 1 

Anexo 1 

Anexo l 

la conexión a energía eléctrica y los facilities 
relacionados a este, para cada uno de los 
equipos de la solución propuesta por el licitante. 
Favor de pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 
Es correcta su a reciación. 
Es correcto entender que el convocante 
proporcionará los racks y/o gabinetes para 
instalar cada uno de los equipos de la solución 
propuesta por el licitante. 
Favor de pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 
El licitante deberá considerar el rack donde 
serán instalados los equipos del servicio 
solicitado 
En caso de que a respuesta anterior sea 
negativa, se le solicita a la convocante indicar 
que cuenta con espacio suficiente en el centro 
de datos para poder montar e instalar racks y/o 
gabinetes de servidores. 

Favor de pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 
El licitante deberá considerar el rack donde 
serán instalados los equipos del servicio 
solicitado. 
Dado que no es un requerimiento apegado a las 
características del contrato marco. Se le solicita a 
la convocante confirmar que no será parte del 
alcance del licitante considerar cables de 
corriente, estructuras organizadoras de 
cableado, patch cord, plugins de fibra Uumper), 
transceptores de fibra (GBICs) requeridos para la 
instalación, configuración y puesta a punto del 
servicio. 

Favor de pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 
El licitante deberá considerar en su propuesta 
todo cable requerido, estructuras de cableado, 

cord ins de fibra um 
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Requerimientos 
de instalación y 
puesta a punto 
de la solución. 

Requerimientos 
de instalación y 
puesta a punto 
de la solución. 

Requerimientos 
de instalación y 
puesta a punto 
de la solución. 

Requerimientos 
de instalación y 
puesta a punto 
de la solución. 

Requerimientos 

Yfri 

Anexo l 

Anexo l 

Anexo l 

Anexo l 

Anexo l 
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transceptores de fibra y demás componentes 
requeridos para la instalación, configuración y 

uesta a unto del servicio. 
Es correcto entender que el convocante brindara 
los switches, puertos y conexión a la LAN de cada 
uno de los equipos propuestos. 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 
Dado que no es un requerimiento apegado a las 
características del contrato marco. Se le solicita a 
la convocante confirmar que no será parte del 
alcance del licitante considerar el servicio de 
etiquetado de cables de conexión. 

Favor de pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 
Debera considerarse el etiquetado de los 
componentes de la solución para establecer un 
orden visual y poder identificar correctamente 
toda conexión /o eq uipamiento de la solución. 
Se le solicita a la convocante indicar la cantidad 
de personas a considerar en la capacitación 
técnica/ funcional. 
Favor de pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 
La convocante hace de su conocimiento que se 
considera un total de 3 personas para la 
capacita.ción técnica / funcional. 
Se le solicita a la convocante indicar el alcance 
específico de dicha capacitación técnica/ 
funcional. 

Favor de pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 
Se deberá otorgar una capacitación técnica 
básica de la operación de los componentes 
instalados y la gestión del ambiente virtualizado 
(como administrar máquinas virtuales, crear 
nuevas máquinas, eliminar, editar, agregar 
componentes nuevos, apagar, encender, 
reiniciar monitorear} para 3 personas. 
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de instalación y 
puesta a punto 
de la solución. 

5.1.- Servicios de 
desempeño 
medio en 
ambiente 
virtuales. 

5.2.- Plataforma 
de 
a 1 macen amiento 
de alto 
desempeño 
(dispositivo de 
hardware 
diseñado para 
file system) 
PERFIL INICIAL 
20 TBs 
utilizables. 
5.1.- Servicios de 
desempeño 
medio en 

~ 
Carretera a La Barra Nor te K rn. 6 .5 S/N. S/E. Co l. 

Anexo l 

Anexo l 

Anexo l 

modalidad (presencial o remota) de la 
capacitación técnica/ funcional. 

Favor de pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 
La ca acitación rá ser remota. 
En el apartado "Capacidad de almacenamiento 
local" dentro de "Servidores Ambientes Virtuales 
X86", menciona lo siguiente: "Deberá contar al 
menos, por servidor, 2 Discos en arreglo RAID 2 
de tipo SSD con capacidad mínima utilizable de 
2 TB y adicionalmente la combinación de discos 
(al menos con 6 bahías utilizable) y arreglos (al 
menos RAID l} para soportar la capacidad 
solicitada en espacios utilizables de 
almacenamiento con el arreglo requerido por la 
API Tuxpan" 

Se le solicita a la convocante que por favor 
clarifique si adicional al arreglo de 2 TB raid 2, 
solicita algún otro arreglo, de cuantos discos y de 
qué capacidad. 

Favor de pronunciarse al respecto 

RESPUESTA: 
No se requiere almacenamiento adicional del 
solicitado en "Deberá contar al menos, por 
servidor, 2 Discos en arreglo RAID 2 de tipo SSD 
con ca idad mínima utilizable de 2 TB" 
Es correcto entender que el convocante solicita 
únicamente 20 TB utilizables en el equipo NAS 
para el cumplimento del alcance del proyecto y 
que el equipo debe tener la capacidad de escalar 
hasta 120 TB con equipamiento adicional. 

RESPUESTA: 
El anexo tecnico describe un perfil inicial de 20 
TB utilizables pero se estan solicitando dos 
perfiles de incremento de 20 TB y lO TB para 
obtener 50 TB utilizables en el NAS. 

En el apartado "Ca ad de almacenamiento 
local" dentro de "Servidores Ambientes Virtuales 
X86" menciona lo si 
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ambiente 
virtuales. 

41 

47 

49 
49.9 

MODELO DE 
CONTRATO 

ACREDITACIÓN 
DE EXISTENCIA 

LEGAL Y 
PERSONALIDAD 

JURÍDICA. 

JUNTA DE 
ACLARACIONES. 

menos, por servidor, 2 Discos en arreglo RAID 2 
de tipo SSD con capacidad mínima utilizable de 
2 TB y adicionalmente la combinación de discos 
(al menos con 6 bahías utilizable) y arreglos (al 
menos RAID 1) para soportar la capacidad 
solicitada en espacios utilizables de 
almacenamiento con el arreglo requerido por la 
API Tuxpan " 

Se le solicita a la convocante si es correcto 
entender que se refiere a RAID 2, ya que es un 
arreglo de disco muy poco utilizado en la 
industria, 

Favor de pronunciarse al respecto 

RESPUESTA: 
Es un error de captura, el RAID mínimo es 1 
¿Es correcto entender que el Anexo 3 es de 
carácter informativo y no deberá formar parte de 
la propuesta? Favor de manifestarse al respecto. 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación, el ANEXO 3 
"MODELO DE CONTRATO" es de carácter 
informativo. 
¿Es correcto entender que al Anexo 4 deberá 
adjuntarse tanto el Acta Constitutiva como sus 
modificaciones y el Poder Notarial del 
Representante o Apoderado Legal con su debido 
folio mercantil? Lo anterior considerando la 
obligación de la Convocante de validar dichos 
instrumentos notariales y dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, no solo por cuanto se refiere a su 
fracción VI, sino en la 1, VIII, IX. 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 
Se solicita a la Convocante confirmar si de 
conformidad con el artículo 46 fracción 1, último 
párrafo del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, el plazo para plantear 
reprE;!g untas a las res uestas o precisiones de la 
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69 
69.1 

69 
69.11 

69 
69.12 

ANEX01 
5.5 

IDENTIFICACI 
OFICIAL 

VIGENTE. 

PROMOCIONA 
LOS 

PROVEEDORES 
PARA AFILIARSE 
AL PROGRAMA 
DE CADENAS 

PRODUCTIVAS. 

MAN 1 Fl ESTO O 
ACUERDO DEL 

PROTOCOLO DE 
ACTUACIÓN. 

ANEX01 
5.5.- Normas y 
estándares del 

equipo para 
Centro de Datos: 
- NOM-019-SCFI
vigente y/o U L 

norma 
uivalente 

~ 
Carrete:·a a La Barra Norte K m. 6 .5 S/N . S/ E. C o l. Ejido La Calzada. Tuxpa n. Ver. 

Página 

Convocante, correrá a partir de la publicación del 
Acta correspondiente en CompraNet. Favor de 
manifestarse al respecto. 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación, el tiempo establecido 
para replantear preguntar comienza a partir de 
la ublicación del acta en Com et. 
¿Es correcto entender que por identificación 
oficial vigente se aceptará pasaporte vigente? 
Favor de manifestarse al respecto. 

RESPUESTA: 
Es correcta su a iación. 
¿Es correcto entender que este anexo no es 
obligatorio, por lo que su no presentación no 
será causal de desechamiento? Favor de 
manifestarse al respecto. 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación, la no presentación de 
los anexos con carácter de no obligatoria no 
afecta la uesta de los rtici ntes. 
¿Es correcto entender que este manifiesto, así 
como su acuse podrán presentarse dentro del 
mes que corresponde al día de la presentación y 
apertura de proposiciones? ¿O se requiere con 
fecha específica? Favor de manifestarse al 
respecto. 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación, podrán presentarse 
dentro del mes que corresponde al día de la 

tación ra de osiciones. 
¿Es correcto entender que, para dar 
cumplimiento a lo requerido por la SHCP, 
bastará con manifestar el cumplimiento de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFI-1998 que 
cancela a la NOM-019-SCFI-1994, que a su vez 
sustituye a la NOM-019-SCFI-1993, esto para lo 
relativo a la "NOM-019- SCFI-vigente y/o UL 
norma equivalente internacional"? Favor 
manifestarse al 
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70 38 

ANEXOl 
17 

ANEXOl 
21 

internacional: 
Seguridad de RESPUESTA: 

Equipo de Es correcta su apreciación. 
Procesamiento 

de Datos. 
- Energy Star 

- EPEAT Gold o 
Silver o Bronze o 

equivalente. 
ANEXOl 

17.- Garantías 

Garantía de 
cumplimiento. 

21. METODOS DE 
EVALUACIÓN 

Evaluación 
técnica 

Experiencia del 
participante 

Para acreditar su 
EXPERIENCIA, el 

participante 
deberá acreditar 
una experiencia 

mínima de2 
años en 

cada uno de los 
3 contratos 

mínimos que 
presente, 

mediante escrito 

Se solicita a la convocante confirmar si es 
correcto entender que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 87 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, la garantía de 
cumplimiento se podrá entregar por el 10% 
equivalente a cada ejercicio fiscal, es decir, 
garantizar ellO% del ejercicio fiscal 2021, 10% del 
ejercicio fiscal2022yl0% del ejercicio fiscal2023? 
Favor de manifestarse al respecto. 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación, el monto de la 
garantía es por el lO% del monto contratado, y 
podrá presentarla por año o por la totalidad de 
años que dure el servicio. 
Se solicita a la Convocante aclarar y reconsiderar 
el requerimiento de experiencia, que es un 
requisito adicional al Anexo Técnico del Contrato 
Marco de "Arrendamiento de Equipo para 
Centro de Datos" suscrito con la SHCP y la CEDN, 
ya que este tipo de requerimientos limitan la 
participación de licitantes que ya fueron 
aprobados y adheridos a este Contrato Marco, 
siendo requisitos equiparables a una evaluación 
por puntos y porcentajes, limitándola a "binaria", 
lo que limita la participación y libre concurrencia 
al ser forzoso el cumplir TODOS los 
requerimientos, aunque estos sean adicionales y 
no estén apegados al Contrato Marco, en todo 
caso, si la convocante requiere algo en 
específico, no debería abusar de este tipo de 
procedimientos por excepción a la licitación 
pública para contar el servicio que requiera. 
Favor de manifestarse al respecto. 
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ANEX01 
21 

ANEX01 
21 

\~ 
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firmado por el 
representante 

legal 
en hoja 

membretada, en 
el que liste 3 

contratos 
entregados para 

acreditar su 
experiencia 
señalando la 

vigencia de los 
mismos. Para tal 
efecto utilizará el 

Formato 1 del 
Anexo Técnico 
de la presente 
convocatoria. 

21. MÉTODOS DE 
EVALUACIÓN 

Evaluación 
técnica 

Especialidad del 
participante. 

21. METODOS DE 
EVALUACIÓN 

Evaluación 
técnica 

Cumplimiento 
de la empresa. 

RESPUESTA: 
Favor de apegarse a lo establecido en el numeral: 
21. MÉTODOS DE EVALUACIÓN 
Evaluación técnica 

Se solicita a la Convocante a apegarse a los 
requerimientos del ANEXO TÉCNICO del 
Contrato Marco de "Arrendamiento de Equipo 
para Centro de Datos" suscrito con la SHCP y la 
CEDN y reconsiderar aquellos requisitos 
adicionales que se perciben para una evaluación 
parcial, ya que se adecúan los rubros de una 
evaluación por puntos y porcentajes a una 
binaria, sin embargo, debería respetarse el 
requerimiento original del Contrato Marco, así 
como de la adhesión previa al mismo. Favor de 
manifestarse al respecto. 

RESPUESTA: 
Favor de apegarse a lo establecido en el numeral: 
21. MÉTODOS DE EVALUACIÓN 
Evaluación técnica 

Se solicita a la Convocante aclarar las razones por 
las que no se apega a la naturaleza del Contrato 
Marco, requiriendo condiciones y rubros que no 
corresponden a una evaluación binaria por 
contrato marco, el cual ya fue suscrito con las 
condiciones aprobadas por la SHCP y la CEDN, 
limitando con esto la participación de los 
licitantes adheridos. Favor de dar una respuesta 
clara en apego a lo dispuesto en el artículo 46 
fracción IV del Re lamento de la Le d 

- ~---
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Acuse de la 
firma 

electrónica. 
Deberá 

proporcionar el 
acuse de la firma 
electrónica que 
lo acredite como 

participante 
autorizado en el 
o los servicio(s) 

de o los 
contrato{s) 

marco en los 
que participe. 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. Favor de manifestarse al 
respecto. 

RESPUESTA: 
Favor de apegarse a lo establecido en el numeral: 
21. MÉTODOS DE EVALUACIÓN 
Evaluación técnica 

Se solicita a la Convocante aclarar si para dar 
cumplimiento a este requerimiento podrá 
presentarse la versión pública del contrato 
marco suscrito en el que se visualiza la firma 
electrónica a través de la FIEL del licitante que 
presenta propuesta o aclarar a qué acuse se 
refiere específicamente para dar cumplimiento a 
lo solicitado, favor de dar una respuesta clara 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 46 
fracción IV del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. Favor de manifestarse al 
respecto. 

RESPUESTA: 
Se refiere al acuse de recibo electrónico que 
otorga la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a cada uno de los participantes que 
suscribieron el contrato marco: "Arrendamiento 
de Equipo para Centro de Datos para las 
Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal", utilizando su Firma Electrónica 
Avanzada emitida por el Sistema de 
Administración Tributaria (e.firma). en 
sustitución de la autógrafa, y con el mismo valor 
probatorio. 

PREGUNTAS DEL PARTICIPANTE: TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V. 
PREGUNTA PAGINA PUNTO DOCUMENTO TEXTO DE PREGUNTA 

NO. 
16 IV. REQUISITOS QUE 

LOS PARTICIPANTES 
DEBEN CUMPLIR 
En sustitución de la 
firma autógrafa, se 
utilizará la firma 

Ca"e'e<a a laSa<" No"e Km ;}1:~/E. Coi. Ejido la C 

PROPUESTA 
TÉCNICA Y 

ECONÓMICA 

Se solicita atentamente a la Convocante 
pronunciarse si existe inconveniente de 
presentar los documentos y anexos solicitados 
con la firma digital del representante legal de 
la participante, sin menoscabo de utilizar la 
-firma electrónica avanzada para la entrega de 
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electrónica 
avanzada que emite 
el SAT para el 
cumplimiento de 
obligaciones fiscales. 
SI EL PARTICIPANTE 
PRESENTA su 
PROPUESTA 
TÉCNICA y 

ECONÓMICA SIN LA 
FIRMA 
ELECTRÓNICA, SERÁ 
CAUSA DE 
DESECHAM 1 ENTO 
DE LA MISMA. 

2 VI DOCUMENTOS y 

DATOS QUE DEBEN 
PRESENTAR LOS 
PARTICIPANTES. 
69. DOCUMENTOS Y 
DATOS DE LOS 
PARTICIPANTES. 
69.10 DECLARACIÓN 
DE TIPO DE 
EMPRESA. 
Copia del 
documento 
expedido por 
autoridad 
competente que 
determine su 
estratificación como 
micro, pequeña o 
mediana empresa, o 
bien, un escrito en el 
cual manifiesten 
bajo protesta de 
decir verdad, que 
cuentan con ese 
carácter, utilizando 
para tal fin el formato 
del anexo (13). 
SI EL PARTICIPANTE 
NO PRESENTA LA 
COPIA DEL 

ANEXOl3 

las propuestas técnica y económica. Favor de 
comentar al respecto. 

RESPUESTA: 
Siempre y cuando pueda ser comprobable la 
firma electrónica de la documentación, y no 
omitan firmar electrónicamente las propuestas 
técnicas y económicas en CompraNet, la 
convocante no tiene ninguna objeción al 
respecto. 

En referencia al Anexo l3 "DECLARACIÓN DE 
TIPO DE EMPRESA", ¿es correcto entender que 
es posible presentar un escrito libre indicando 
que TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES S.A. 
DE C.V. está considerada como una empresa 
grande y que no le aplica la estratificación 
referida? 

Favor de pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 

Lb' L---------~------~~~~~~--~----------~------------------------------~ 
DOCUMENTO 
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2 34 

3 34 

EXPEDIDO POR 
AUTORIDAD 
COMPETENTE QUE 
DETERMINE SU 
ESTRATIFICACIÓN 
COMO MICRO, 
PEQUEÑA O 
MEDIANA EMPRESA, 
O EL ESCRITO EN EL 
CUAL MANIFIESTEN 
BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, 
QUE CUENTAN CON 
ESE CARÁCTER, SE 
ENTENDERÁ QUE 
NO CORRESPONDE 
A NINGUNA DE LAS 
ESTRATIFICACIONES 
SEÑALADAS. 
9. Servicio de 
Soporte de hardware 
en sitio. 

9.1 Mesa de ayuda 

9.1 Mesa de ayuda 

~ 
Carretera a La Barra Norte Km. 6 .5 S/N. S/E. Col. Ejido La Ca lz 

ITP CENTRO 
DE DATOS 
23.09.2021 

ITPCENTRO 
DE DATOS 
23.09.2021 

ITP CENTRO 
DE DATOS 
23.09.2021 

Dado que el requerimiento es apegado a 
contrato marco, no será necesario considerar 
servicios de mantenimiento preventivo ¿Es 
correcta nuestra apreciación? 
De lo contrario, favor de detallar el alcance 
solicitado 

RESPUESTA: 
Al ser equipos nuevos, no será necesario 
considerar mantenimientos preventivos. 
¿Es correcto asumir que la mesa de ayuda a la 
que se refiere en el anexo técnico es la que el 
proveedor ganador tiene operando y no será 
necesario considerar una mesa dedicada para 
este proyecto en específico? 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 

Dado que es un requerimiento apegado a las 
características del contrato marco. ¿Es correcto 
asumir que la mesa de ayuda solicitada no será 
respoQsable de atender solicitudes de altas, 

~ 

p•n. Ve<, e ~oo 
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6 35 
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9.1 Mesa de ayuda 

9.1 Mesa de ayuda 
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bajas y cambios sobre la configuración de 
ninguno de los equipos? 

RESPUESTA: 
Deberán considerarse altas, bajas y cambios de 
configuración de los componentes de la 
solución. 

Dado que es un requerimiento apegado a las 
características del contrato marco y que la 
convocante contará con la capacidad técnica 
Se le solicita amablemente a la convocante 
aclarar si ¿Es correcto asumir que el licitante 
realizará las tareas de gestión y diagnóstico de 
falla sobre la infraestructura objeto de esta 
licitación? 

RESPUESTA: 
No es correcta su apreciación. El licitante 
deberá ser responsable de las tareas de gestión 
y diagnóstico de falla sobre la infraestructura 
objeto de esta licitación, así como de altas, 
bajas y cambios de configuración. 

¿Es correcto considerar que el personal técnico 
de la convocante proporcionará la última 
configuración de un equipo al proveedor en 
caso de que este deba ser reemplazado? 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 
Se solicita a la convocante desglosar la 
distribución de componentes que serán 
requeridos por sitio. 

RESPUESTA: 
La entrega, instalación y puesta a punto será 
únicamente en la ubicación Carretera a la 
Barra Norte, KM 6.5, Col. Ejido La Calzada, C.P. 
92800, Tuxpan, Veracruz. 
Derivado que el contrato marco no contempla 
el monitoreo de la infraestructura, se solicita a 
la convocante mencionar, ¿Cuál será el 
mecanismo que implementará la convocante 
para la obtención de los reportes de "relación( 
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4.- Criterios 
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total de equipos activos" solicitados en este 
servicio? 

RESPUESTA: 
La relación total de equipos activos que 
integren el servicio deberá ser entregada de 
forma digital e impresa. 
Se sol icita a la convocante especificar cuál es la 
capacitación que requiere en el inciso que se 
indica a continuación y para cuantas personas: 
"Capacitación técnica y funcional al personal 
que designe el administrador del contrato." 
Favor de pronunciarse. 

RESPUESTA: 
Se deberá otorgar una capacitación técnica 
básica de la operación de los componentes 
instalados y la gestión del ambiente 
virtualizado (como administrar máquinas 
virtuales, crear nuevas máquinas, eliminar, 
editar, agregar componentes nuevos, apagar, 
encender, reiniciar y monitorear) para 3 

_Qersonas. 
"Manuales Técnicos y de Usuario final para 
cada una de las aplicaciones configuradas" 
¿Es correcto considerar que los manuales de 
usuario solicitados son de fabricantes para los 
equipos que sean instalados por el licitante? 

RESPUESTA: 
No es correcta su apreciación, adicionalmente 
deberá entregar manuales técnicos y de 
usuario de los componentes del software que 
será utilizado en la solución propuesta. 
¿Cómo se deberá comprobar que los equipos 
son nuevos y no reconstruidos? 

RESPUESTA: 
Se deberá emitir una carta firmada por el 
fabricante. 
Se solicita a la convocante especificar cuál es la 
capacitación que requiere en el inciso que se 
indica en el numeral 15 y para cuantas 
personas. 
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RESPUESTA: 
Se deberá otorgar una capacitación técnica 
básica de la operación de los componentes 
instalados y la gestión del ambiente 
virtualizado (como administrar máquinas 
virtuales, crear nuevas máquinas, eliminar, 
editar, agregar componentes nuevos, apagar, 
encender, reiniciar y monitorear) para 3 
personas. 
El tiempo de atención en sitio por parte del 
licitante para la atención de fallas es de 24 
horas naturales ¿Es correcta la apreciación? 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 
Se solicita a la convocante aceptar la entrega 
de traducción simple únicamente de la 
portada y párrafo donde se encuentra la 
referencia con el fin de reducir el tamaño de la 
documentación a subir a compranet. 
¿Se acepta nuestra propuesta? 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 
65.1. Elaborarla en formatos WORD o EXCEL (de 
la plataforma Office 2003), PDF (versión 7 o 
superior), HTML o en su caso, utilizar archivos 
de imagen tipo JPG o GIF, según se requiera 

Para este punto se solicita aceptar de igual 
manera el formato Word de una plataforma 
superior a Office 2003 
¿Se acepta la propuesta? 
RESPUESTA: 
La convocante acepta su propuesta, siempre y 
cuando sea compatible con la paquetería de 
office 2013. 
Es correcto entender que los servidores se 
migrarán tal y como se encuentren al 
momento de la migración y será 
responsabilidad de la convocante mantener en 
estado saludable los servicios que se 
encuentran operando en cada servidor. 
Es decir: cualquier falla o error, tipo de 
configuración, alertas que se encuentren en el V. 
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ambiente pasarán de igual manera al migrar a 
la nueva infraestructura. 
¿Es correcta nuestra apreciación? 

RESPUESTA: 
No es correcta su apreciación, en caso de 
encontrar cualquier falla o error, tipo de 
configuración, alertas que se encuentren en el 
ambiente deberá ser solventada por el licitante 
ganador. 
Es correcto entender que al realizar pruebas de 
la migración realizada se dará por satisfactoria 
la migración de la infraestructura y posterior a 
ello los errores y/o movimientos que se realicen 
serán responsabilidad de la convocante. 
¿Es correcta nuestra apreciación? 

RESPUESTA: 
No es correcta su apreciación. 
Es correcto entender que cualquier 
configuración de seguridad en firewall 
permitirá la configuración de los equipos en la 
red de esa manera y se encontrará lista para 
poder realizar la instalación y puesta a punto de 
los equipos con el fin de no retrasar la 
configuración y tiempos de entrega de la 
operación. 
¿Es correcta nuestra apreciación? 

RESPUESTA: 
No es correcta su apreciación, deberán 
considerar las reuniones necesarias para la 
planeación de la entrega, instalación y 
configuración de la solución propuesta. 
Es correcto entender que todo componente, 
cables de corriente, estructuras organizadoras 
de cableado, patch cord, plugins de fibra 
Uumper), transceptores de fibra {GBICs) 
requeridos para la instalación, configuración y 
puesta a punto del servicio se refiere al 
necesario para la solución excluyendo el 
cableado hacia los switches LAN de la 
convocante y en el entendido que la 
convocante cuenta con energía eléctrica, 
PDUs, contactos necesarios, unidades de 
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respaldo de energía y racks para la 
infraestructura solicitada. 

¿Es correcta nuestra apreciación? 

RESPUESTA: 
No es correcta su apreciación. El licitante 
deberá considerar todo componente, cables 
de corriente, estructuras organizadoras de 
cableado hacia los switches LAN, PDU, 
contactos necesarios, patch cord, plugins de 
fibra Uumper), transceptores de fibra (GBICs} 
requeridos para la instalación, configuración y 
puesta a punto del servicio incluyendo 
unidades de respaldo de energía y rack para la 
infraestructura solicitada para instalar y 
mantener en óptimas condiciones los equipos. 
Es correcto entender que el etiquetado sólo se 
refiere a la solución propuesta por el licitante 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 
Solicitamos amablemente a la convocante 
considere ampliar el plazo de entrega mínimo 
a 90 días debido a 
que por la pandemia originada por la 
emergencia santiaria COVID-19. y la fuerte 
afectación de los cortos en chips a nivel 
mundial está afectando seriamente esta 
industria y complica entregar los productos 
solicitados en el período requerido, la IEEE 
siendo la máxima entidad reguladora de esta 
industria en esta liga: 
https:/ /spectru m.ieee.oro/ch i p-storage 
explica claramente la afectación de costo y 
tiempo de fabricación de chips en esta 
industria, siendo un tema de fuerza mayor 
fuera de alcance de los fabricantes de 
producto, se solicita amablemente a la 
convocante extender la entrega de los 
productos a 90 días hábiles después de la firma 
del contrato, considerando entregas parciales 
para no afectar a la convocante. 

¿Se acepta nuestra propuesta? 
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RESPUESTA: 
No se acepta su propuesta. 
Según lo indicado en el contrato marco y lo 
indicado en el punto 12 del Anexo técnico de 
esta convocatoria, se establece que: 
"La entrega de los equipos arrendados, su 
instalación, configuración y puesta a punto se 
deberá realizar en un plazo no mavor a 45 días 
naturales a partir del día hábil siguiente a la 
fecha de adjudicación del contrato." 
Puede la convocante especificar la distribución 
de los equipos en las 2 diferentes ubicaciones 

RESPUESTA: 
La entrega, instalación y puesta a punto será 
únicamente en la ubicación Carretera a la 
Barra Norte, KM 6.5, Col. Ejido La Calzada, C.P. 
92800, Tux an, Veracruz. 
Es correcto entender que el sistema operativo 
no deberá estar previamente instalado ya que 
será parte de la instalación y puesta a punto del 
equipo en sitio de la convocante garantizando 
que los equipos lleguen sin abrir y 
empaquetados de fábrica. 
¿Es correcta nuestra apreciación? 

RESPUESTA: 
Es correcta su a reciación. 
Es correcto entender que la cantidad 3 
especificada para el equipamiento Servidores 
Ambientes Virtuales X86 está contemplando 
que cada unidad corresponde a "Cluster de 
ambiente virtual con 2 Servidores" lo cual se 
estarían presentando en la propuesta técnica y 
económica 6 servidores o en su defecto 3 
clusters de 2 servidores cada uno. 
¿Es correcta nuestra apreciación? 

RESPUESTA: 
Sí es correcta su apreciación. 
Dado que el ambiente habilitará una 
plataforma x86 y no una arquitectura RISC, se 
entiende que la compatibilidad de sistemas 
operativos sólo debe soportar: Red Hat, SUSE, 
Microsoft, VMware y GNU/Linux . 
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5.2.- Plataforma de 
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RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 
Se solicita a la convocante especificar la 
conectividad hacia los servidores desde la NAS 
solicitada y que únicamente cuenta con 4 
puertos lOGbps Ethernet y los switches 
referidos en el anexo son Switches SAN a 
32Gbps 

RESPUESTA: 
La NAS no deberá ser integrada a la solución 
del ambiente virtual, este componente se 
instalará como repositorio compartido y 
unidad de respaldo de información. 
Entendemos que la convocante solicita 
soporte para Raid 1, lo cual corresponde a tener 
1 disco de datosyl disco de protección, o espejo 
del disco de datos, un 1 a 1, ya que la 
arquitectura y diseño del Raid 10 permite tener 
exactamente ese esquema de 1 disco de datos 
y 1 disco de protección o espejo del disco de 
datos, 1 a 1, se le solicita a la convocante acepte 
este tipo de protección ya que equivale 
exactamente a Raidl , ¿se acepta nuestra 
propuesta? 

RESPUESTA: 
Se acepta su propuesta. 
Se solicita a la convocante poder ofertar tipo de 
RAID de acuerdo a las tecnologías y fabricantes 
ya que para ofertar el nivel de disponibilidad de 
tipo High end las diferentes marcas limitan el 
tipo de RAID asegurando la protección de la 
información con la mayor cantidad de pérdida 
de discos, siempre y cuando se garantice la 
cantidad de IOPS y capacidad de 
almacenamiento. 

¿Se acepta nuestra propuesta? 

RESPUESTA: 
Sí se acepta su propuesta. 
Dado que el ambiente habílitará u~o/ [ 1"/ 
p lataforma x86 y no una arquitectura RISC, ~>-v 
entiende que la compatibilid ad de sistemas 
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operativos sólo debe soportar: Red Hat, SUSE, 
Microsoft, VMware y GNU/Linux. 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 
El cumplimiento de las normas debe venir en 
la información o folletos a entregar a la 
convocante o con una carta de fabricante que 
avale el cumplimiento de las normas. 

¿Es correcta nuestra apreciación? 

RESPUESTA: 
El cumplimiento de las normas debe venir en 
una carta que avale las mismas, se considera 
que dicha carta sea proporcionada tanto por el 
fabricante como por el participante en su 
propuesta. 
¿Se acepta que estos manuales sean 
entregados sólo por el participante ganador y 
después de la adjudicación? 

RESPUESTA: 
Sí se acepta. 
Los equipos no deberán de ser de una sola 
marca para toda la solución ya que sólo se 
solicita por partida . 

¿Es correcta nuestra apreciación? 

RESPUESTA: 
No es correcta su apreciación. 
Respecto a los catálogos o folletos se solicita a 
la convocante aceptar la entrega de traducción 
simple únicamente de la portada y párrafo 
donde se encuentra la referencia. 
¿Se acepta nuestra propuesta? 

RESPUESTA: 
Se acepta su propuesta . 
Es correcto entender que el soporte de 
hardware en sitio es 24x7x365 con un tiempo 
de atención no mayor a 24 horas y durante el 
plazo de arrendamiento del equipo. 
¿Es correcta nuestra apreciación? 
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PARTICIPANTES. 
69.15.ACREDITACIÓN 
DE EXPERIENCIA 
DEL PARTICIPANTE. 
Información 
referente a 
contratos, que 
acredite la 
experiencia del 
participante, según 
información 
solicitada en el 
Formato (1) y 
detallada en el punto 
número 21. MÉTODO 
DE EVALUACIÓN del 
Anexo l de esta 
convocatoria. 
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FORMAT01 
FORMATO 2 
FORMATO 3 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación . 
Es correcto entender que el20% de los equipos 
por partida no genera el adicionar una unidad 
por partida por lo tanto este punto no se 
tomará en cuenta en el presente anexo 
¿Es correcta nuestra apreciación? 

RESPUESTA: 
Favor de apegarse a lo solicitado en el Anexo 1 
de esta convocatoria. 
Es correcto interpretar que la participante al 
presentar copia de 3 contratos que cumplan 
con lo solicitado en cada uno de los formatos es 
evidencia suficiente para atender los requisitos. 
¿Pueden ser los mismos? ¿O es necesario 
presentar copia de contratos diferentes para 
acreditar lo solicitado en cada formato? Se 
solicita atentamente a la Convocante 
pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación, puede presentar los 
mismos contratos para acreditar los rubros 
solicitados, siempre y cuando atiendan los 
requisitos establecidas en cada apartado. 
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Formato (2) y 
detallada en el punto 
número 21 . MÉTODO 
DE EVALUACIÓN del 
Anexo l de esta 
convocatoria . 
69.17.ACREDITACIÓN 
DE CUMPLIMIENTO 
DE LA EMPRESA. 
Información 
referente a 
contratos, que 
acredite el 
cumplimiento de la 
empresa, de 
conformidad con la 
información 
solicitada en el 
Formato (3) y 
detallada en el punto 
número 21. MÉTODO 
DE EVALUACIÓN del 
Anexo l de esta 
convocatoria. 

PRECiUNTAS DEL PARTICPANTE: PALO TINTO NETWORKS S.A. DE C.V. 
PRE PAOI PUNTO DOCUMENTO 
OUN -NA 
TA 
NO. 

l l l.- Descripción ~tfiere:n lo sicuie:nte: 

de los equipos, 
1 1 1 

·-··--
1 1 

... , Strw•dott1 T'I •C:I.o:D" !~olP.r,ll• j 3D 

Tabla cuadro l. 

2 2 Refieren lo siguiente: 
El pnm~r e<Jou~ ... ~ ~1 11 l é~~::: C ~ :!"'Í nru!~·~ ~ ~ ~ ~~-.: : ! - ~ ,:o d ~ 11 1c ':.~ : :r. reque~d. e" ~1 or~se ..... e ~n eu: ~~1 'l AOI 

T\/l~~~ \..os cOfllpcrotfllts 1,1t1hnd;os debtiWl se1 'os wMdcrtS ~t :1 A.P'I Tl!IPif' U~llt en CDnjurrto con e\ n1 d ~ los 
Cll mt~Cnt:lll.~¡t.:.e ~a~l'lientD,.:ablu:)Oyr~dt~l sorJCIItldos~n erteuNiOC 

TEXTO DE PREOUNTA 

Se solicita a la convocante 
especifique marca de los 
transceivers tipo SR 

RESPUESTA: 
El licitante podrá proporcionar 
marca y modelo siempre y 
cuando se asegure la 
interoperabilidad de todos los 
componentes de la solución. 

¿Es correcto entender que el 
licitante deberá proporcionar el 
rack para la instalación de los 

J equipos? 
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2 

6 

7 

12 

numeral 5.1.
Servicios de 
desempeño 
medio en 
ambiente 
virtuales 

numeral 5.2.-

Refieren lo siguiente: 
El pnmer ~~,.~ dr!il la como delM!r.i '"!'''_.'\e d eoov:u- tn!o ót '• ~ ciiiC 6n I'!'QUe....Q en ~~ prt!.tfltr ~ ~ ~·o Nfl la J.PI 
l UJPM lD5 aJn"oCC((I1aat!:s l.rtliazJd<K dtbttM 1otr le&~ qa¡.e le Ul furp~~~ seÑieen conjunta Clll\ tirad: y kt5 
~(!Iurc:ilmiento,~Mia,~de~KIIóQctosenfst!s.tn'tdcl 

Refieren lo siguiente: 

Piataforma de Refieren lo siguiente: 
almacenamie 
nto de alto 
desempeño 
(dispositivo de 
hardware 
diseñado para 
file system)-
PERFIL 
INICIAL 20 TBs 
utilizables 
numeral 12.-
Piazo de 
entrega de los 
equipos en 
arrendamient 
o 

r.~~~~~,~~~-~· ~~~~~--~~~~="-~~~~~~~~1 

Refieren lo siguiente: 

1 

U..flaDCIII-.dtkls ....... ........_ 
LI~O.IGifq\lpCI!~III~~'f,..._.l~ .. .-¡,.-..,w.plullt10tuptl45 
lf:asNilU!MIIpri'liii.IÚIII.,_I.ÑI'!h4 .. ~:W..,_ 

¿Es correcta nuestra apreciación? 

RESPUESTA: 
El licitante deberá considerar en 
su respuesta Rack y UPS para 
asegurar el óptimo 
funcionamiento de la solución. 

¿Es correcto entender que el 
licitante deberá proporcionar el 
UPS para respaldo de energía de 
los equipos? 

¿Es correcta nuestra apreciación? 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 
¿Se podría conformar el arreglo 
Raid l con dos discos de l.9Tb de 
capacidad? 

¿Se acepta nuestra propuesta? 

RESPUESTA: 
Las características mínimas 
deberán ser las solicitadas en el 
contrato marco 
¿Podría especificar si los 4 puertos 
ethernet 10GB deben ser por UTP 
lOG Baste T cobre o deberán ser 
10GB SFP+ Fibra? 

RESPUESTA: 
En este 
Ethernet 

apartado el 
solicitado 

puerto 
hace 

referencia a cobre, una fila abajo 
se detallan las características de 
las tarjetas de comunicación de 
Fibra Canal. 

Se sugiere a la convocante que 
extienda el periodo de entrega de 
los equipos a 120 días debido a la 
escasez de componentes que se 
tiene en estos momentos en la 

Carretera a La Barra Norte Km. 6.5 :~Col 
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Se entiende que la convocante proveerá 
switches de comunicación LAN para conectar 
los servidores a la red productiva con las 
siguientes características: 

Puertos Ethernet compatibles con 
SFP+ a velocidad de lOG f ibra 

Puertos disponibles para conectar los 
servidores 

Transceivers suficientes para conectar 
la fibra hacía los servidores 

Jumpers de fibra para conectar los 
servidores 
Se entiende que la convocante proveerá 
switches de comunicación LAN para conectar 
los servidores a la red de administración con 
las siguientes características: 

Puertos Ethernet a velocidad de lG 
baseT 

Puertos disponibles para conectar los 
servidores 

Patchcord UTP 

industria, ¿se acepta nuestra 
propuesta? 

RESPUESTA: 
No se acepta su propuesta. 
Según lo indicado en el contrato 
marco y lo indicado en el punto 12 
del Anexo técnico de esta 
convocatoria, se establece que: 
"La entrega de los equipos 
arrendados, su instalación, 
configuración y puesta a punto 
se deberá realizar en un plazo no 
mavor a 45 días naturales a partir 
del día hábil siguiente a la fecha 
de adjudicación del contrato." 
¿Es correcta nuestra apreciación? 

RESPUESTA: 
No es correcta, la API Tuxpan solo 
proveerá la comunicación a la 
LAN Productiva via switch 
Ethernet RJ45. Los demás 
componentes requeridos para 
interconectar la solución deberán 
ser considerados en la propuesta 
del licitante. 

¿Es correcta nuestra apreciación? 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 

Carretera a La Barra Nort e K rn. 6 .5 S/N, S/ E. Col. Ejido L 



~~\!XPAN 
' . 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA·013J2X001·E09·2021 

OBJETO: 11SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CENTRO DE DATOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

9 4 

lO 4 

ll 5 

12 6 

Refieren lo siguiente: 

Elprr7Wttdtlrdtbtfif!tltrei,..._.~ P"I¡,f'6t.JD::I6n,~r~enaperaatlndt~IN!Hios _., ...... _dt*'"""""'~ 

Refieren lo siguiente: 

EI ~....Str-.tl~~a~rillllnstMión,confl(urb)nypueÑtnoptfllcDiótc.j;¡ tino deJos 

"'~Vt"""~ "'- -~ 

¿Se solicita a la convocante aclare 
si se requiere personal con 
certificado vigente de tecnología 
de virtualización? 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 

¿Se solicita a la convocan te aclare 
si se requiere personal con 
certificado en alguna tecnología 
de almacenamiento? 

RESPUESTA: 
Sí se requiere personal capacitado 
y certificado conforme a los 
requerimientos establecidos en el 
Anexo l de esta convocatoria. 

Refieren lo siguiente: ¿Se solicita a la convocante aclare 
en cuál de las 2 ubicaciones se 

9 Oolwir .. im~Oll!e!adelosoquipospmC..trosde~osrec¡llOfliosprlrioAPITuxpOII"'Iosdo-osndbdos, deberá entregar el 
• Ubiadór11:""""'•"11rn~~rw~•,•M6.~eot.EJidoLocoludo,CP.moo,rurrp;rn,v.roauL equipamiento? 
~ UblaOón2:Cmm<>olollrra5or,I!M7~,~Tilllllai,M-dellledAtoRoai,CJ.9-, 

EAIIIIO,T-YO<. RESPUESTA: 

Refieren lo siguiente: 

En la ubicación l Carretera a la 
Barra Norte, KM 6.5, Col. Ejido La 
Calzada, C.P. 92800, Tuxpan, 
Vera cruz. 

Es correcto entender que se 
requiere el siguiente 
licenciamiento: 

-1 Kit Essential Plus Kit para 3 host 

~===]::::~~~:!~~~~~~~~~~~~ Y,además: 
-Licenciamiento para l instancia 
vCenter 
-Licenciamientovsphere esxi para 
los 3 servidores de desem 
medio solicitados 
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-Licenciamiento Veeam para 
respaldar todas las máquinas 
virtuales que se migren a los 3 
servidores de desempeño medio 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 

13 ¿Es correcto entender que se 
deberá consid erar los servicios de 
migración de la infraestructura 
actual de almacenamiento y 
máquinas virtuales? 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación . 

PREGUNTAS DEL PARTICIPANTE: GRUPO SIGMA DIVISIÓN GOLFO S.A. DE C.V. 
PREGUNTA PAGINA PUNTO DOCUMENTO TEXTO DE PREGUNTA 

NO. 
8 42 

2 17 67.3 

CALENDARIO Se solicita atentamente a la convocante, se nos 
otorgue uno o dos días mas para la presentación 
de propuestas, ya que con el calendario actual, 
solo nos están otorgando un día para preparar 
nuestras propuestas, ya que la junta de 
aclaraciones es el 28 de septiembre, y la fecha 
para la presentación y apertura de proposiciones 
es el 30 de septiembre a las 11 hrs, o sea que 
nosotros tenemos que subir a compranet 
nuestras propuestas el 29 de septiembre. 
Normalmente se otorgan 6 días a partir de la 
junta de aclaraciones, para la presentación de 
propuestas. 
Se acepta nuestra petición ? 

RESPUESTA: 
No se acepta su petición. 
Respecto de la adjudicación, ésta será por cada 

artida o concepto a distintos licitantes ?. Es 

C ~r,o ·'~ ¡·- ~ L - ,n- r -- >• - rte~65 c ¡·r,• "'/"' ~r- J "' '' ' · ' ~ '~ r~ ·¡ -·- "'" Tu e 1 ..... l.~ .:.1 e;. ¡;:;, ,..:..c..~ 1 d . -~ u e U. 6.~ -·· J , .... "--·t....~~. ;;:,_, J._. u ~· t:..l ~~ ¿ e¡ \....lo e; . 
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26 

35 

23 

11 

l.- Descripción de 
los equipos. 
Cuadro 1, partida 
68-2 

Anexo 1 

ITP CENTRO 
DE DATOS 
23.09.2021 

decir que podremos cotizar únicamente las 
partidas o perfiles en las que estamos 
autorizados por el contrato marco ?, o sea que 
podrá haber varios licitantes adjudicados en las 
diferentes partidas ó conceptos?. 
Favor de aclarar, ya que en este punto dice que 
puede cotizarse una o varias de ellas. 

RESPUESTA: 
La convocante adjudicará una partida única al 
licitante ganador. 
En lo que se refiere al tiempo de entrega de 45 
dias, solicitamos a la convocante, nos conceda un 
tiempo de entrega de 60 dias al menos, ya que 
los fabricantes de este tipo de equipos ( 
Servidores, almacenamientos,etc ), se están 
tomando aprox 8 semanas para surtir los 
equipos, debido a problemas de desabasto de 
componentes electrónicos y problemas de 
logística en sus envíos por motivos de la 
contingencia sanitaria que se vive actualmente. 

RESPUESTA: 
No se acepta su propuesta. 
Favor de aclarar cual será la vigencia del contrato. 
En este punto se menciona que será de la fecha 
de notificación del fallo hasta el 31 de diciembre 
del 2023, pero en el anexo 7 propuesta 
económica, dice que el plazo es de 26 meses, por 
lo que entendemos que la vigencia sería del1° de 
noviembre 2021 al 31 de diciembre del 2023 

RESPUESTA: 
La vigencia del servicio será a partir de la entrega 
total de los equipos (máximo 45 días después de 
la notificación del fallo) motivo por el cual se 
contemplan 26 meses de servicio. 
Se menciona que solicitan 30 pzas de 
Transceptor 10G BASE-SR (SFP+) . ¿Podría la 
convocante informar en qué equipo (marca, 
modelo) serán utilizados estos accesorios? 

RESPUESTA: :6-rf 
Podrán of~rta rse marcas y modelos compatib es V 
con la solución que ofertará y con los switches 
la entidad. 
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26 

26 

28 

29 

Requerimientos 
de instalación y 
puesta a punto de 
la solución 

Requerimientos 
de instalación y 
puesta a punto de 
la solución 

Tabla 
"Requerimiento de 
Sistema Operativo 
para los 
servidores" 

Tabla "Servidores 
Ambiente 
Virtuales x83", 
renglón de 
Capacidad de 
almacenamiento 
local. 

ITP CENTRO 
DE DATOS 
23.09.2022 

ITP CENTRO 
DE DATOS 
23.09.2023 

ITP CENTRO 
DE DATOS 
23.09.2022 

ITP CENTRO 
DE DATOS 
23.09.2023 

¿Podría la Convocante confirmar que cuenta con 
un rack ya destinado para la colocacion de los 
equipos con un espacio libre de al menos 14U 
(unidades de rack)? 

RESPUESTA: 
No se cuenta con ningún rack, éste deberá ser 
considerado dentro de su propuesta. 
¿Podría la Convocante informar si el lugar donde 
se instalarán los equipos cuenta con la 
adecuación eléctrtica a 220 VCA? 

RESPUESTA: 
Se cuenta con la adecuación a 220 V. 
¿Podría la Convocante informar por qué está 
solicitando licenciamiento de Vmware Essentials 
Plus Kit (para 6 sockets) y Vmware Enterprise 
(para 6 sockets)? 

RESPUESTA: 
Es el licenciamiento requerido para el ambiente 
virtualizado y se precisa que se requiere 
licenciamiento Veeam backup para el respaldo 
de los tres servidores de desem eñe medio. 
Se menciona que cada servidor deberá contar 
con 2 discos en arreglo RAID 2 de tipo SSD con 
capacidad mm1ma de 2TB. 
¿Confirma la Convocante que se trata de un error 
de escritura y quiso decir RAID l? 

RESPUESTA: 
El arreg lo es RAID 1, se tuvo un error de escritura . 

lO 29 Tabla "Servidores ITP CENTRO 
DE DATOS 
23.09.2024 

Se menciona que los servidores, adicionalmente 
a los dos discos SSD, deben contar con la 
combinacion de discos (al menos 6 bahías 
utilizable) y arreglos (al menos RAID 1) para 
soportar la capacidad solicitada en espacios 
utilizables de almacenamiento con el arreglo 
requerido por la API Tuxpan. 
Pero no se menciona qué capacidad requieren. 
¿Podría informar la Convocante si requiere de 
esta capacidad adicional y de cuánto seria? 

Ambiente 
Virtuales x83", 
renglón de 
Capacidad de 
almacenamiento 
local. 

RESPUESTA: 
Favor de apegarse a lo establecido en el Anexo 1 
de estq__convocatoria. 

Carretera a La Barra Norte l<m . 6.5 S/N. S/E. Co l. Ejido La Calzada, Tu 
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ll 29 

12 30 

13 31 

14 7 

lS 7 

16 8 

Tabla "Servidores 
Ambiente 
Virtuales 
renglón 

x83", 
de 

"Tarjetas de 
Comunicación de 
Red" 
Tabla "Plataforma 
de 
almacenamiento 
de alto 
desempeño", 
renglón de 
"Tarjetas de 
Comunicación de 
Red" 
Tabla 
"Características de 
almacenamiento 
requeridas para 
NAS por la API 
Tuxpan" 

S.2 

S.2 

S.2 

ITP CENTRO 
DE DATOS 
23.09.202S 

ITP CENTRO 
DE DATOS 
23.09.2026 

ITP CENTRO 
DE DATOS 
23.09.2027 

Anexo de 
convocatoria 

Anexo de 
convocatoria 

Anexo 

Págin 

¿Confirma la Convocante que los puertos 
requeridos en las tarjetas serán tipo RJ-4S para 
cable de cobre? 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 

¿Podría la Convocante informar la longitud de los 
patch cord requeridos para conectar las tarjetas 
de puertos 10Gb al LAN-Switch? 

RESPUESTA: 
Las distancias del patch cord son variables, el 
mínimo a considerar es de 3 metros. 

¿Podría la Convocante informar si lo que 
debemos entender de esta tabla es que desean 
que la NAS venga configurada con 3 grupos de 
discos independientes, cada grupo en RAID-S, 
dos de ellos con una capacidad de 20 TB útiles y 
un tercero con lO TB útiles? 

RESPUESTA: 
Se deberá integrar a un solo arreglo unificando el 
almacenamiento inicial de 20 TB con los 
incrementos de 20 TB y lO TB resultando en un 
volumen de almacenamiento de SO TB. 
¿El servicio de la implementación de NAS solo 
será el startup, para que la dependencia migre la 
información? 

RESPUESTA: 
El servicio del NAS será para almacenamiento de 
archivos y unidad compartida y de respaldo de la 
entidad, la migración de la información estará a 
cargo del licitante ganador. 
¿La Dependencia nos puede indicar el modelo, 
marca y versión de la NAS, donde actualmente 
tiene la información, para plantear la estrategia 
de migración? 

RESPUESTA: 
Actualmente se cuenta con una NAS Synology 
RS3614xs 
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17 8 

18 31 

5.2 

Tabla de 
"Plataforma de 
almacenamiento 
SAN", 
Especificaciones 
de "Tarjetas de 
Comunicación 
Fibra Canal 

convocatoria 

Anexo de 
convocatoria 

ITP CENTRO 
DE DATOS 
23.09.2021 

podemos entregar desde la primera partida? 

RESPUESTA: 
Favor de apegarse a lo solicitado en el Anexo l de 
la convocatoria. 

¿La dependencia cuenta con el RACK, ENERGIA 
ELECTRICA, SISTEMA DE INFRIAMEIENTO PARA 
TRABJAR las 2 infraestructuras en paralelo, o cual 
sería su estrategia? 

RESPUESTA: 
Favor de apegarse a lo solicitado en el Anexo l de 
la convocatoria. 

¿Podría la Convocante aceptar una unidad de 
almacenamiento SAN con tarjetas de fibra canal 
de 16Gb? 

RESPUESTA: 
Las tarjetas de comunicación deberán ser de las 
características mínimas solicitadas en contrato 
marco, Si son superiores, se aceptan las 
propuestas siempre y cuando no afecte la 
compatibilidad de la solución. 

Se informa a los participantes que cuentan con un plazo de seis horas para formular y remitir por CompraNet, las 
preguntas que considere necesarias en relación con las respuestas emitidas, mismas a las que se les dará contestación 
vía Compra N e t.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el artículo 33 de LA LEY, esta Acta forma parte integrante de la convocatoria a la invitación.------

Para efectos de la notificación correspondiente, en términos del artículo 37 Bis de la Ley, se difundirá un ejemplar de 
la presente acta en la dirección electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html; poniéndose a 
disposición de los participantes, copia de esta Acta en la Gerencia de Administración y Finanzas de la Administración 
Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., ubicada en Carretera a la Barra Norte Km. 6.5, Ejido la Calzada, C.P. 92800, 
Tuxpan, Ver., en donde se fijará copia de la carátula del Acta o un ejemplar o el aviso del lugar donde se encuentra 
disponible, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los participantes, 
acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación 
persona l.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Finalmente, se recuerda a los participantes que en razón de dar cumplimiento a lo dispuesto en el penúltimo párrafo 
del artículo 33 Bis de LA LEY, el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevará a cabo el día 30 de 
septiembre de 2021 a las 11:00 horas en la Sala de juntas de la Gerencia de Administración y Finanzas de la 

e"'"'"'" e Le Ber. Km. 6.' S/N. '"'·Col v:.. C.P. ~O & 



ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA·013J2X001·E09·2021 

OBJETO: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CENTRO DE DATOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., ubicada en Carretera a la Barra Norte Km. 6.5, Col. Ejido La 
Ca Izad a, C.P. 92800, T ux pan, Ver. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Después de dar lectura a la presente, se da por terminado este acto, siendo las doce horas con veinte minutos, del 
dí a 28 de septiembre de 2021. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Esta Acta consta de 47 páginas, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este evento, 
quienes reciben copia de 1 a misma.-------------------------------------------------------------------------------------------------

POR LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

NOMBRE 
ING. NICODEMUS VILLAGOMEZ 
BROCA 

L.C. ISABEL TOLEDO TERÁN 

C.P.A. CARMEN CRESPO OBANDO 

LIC. VANESSA GONZALEZ MAR 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL: 

NOMBRE 

LIC. HILARlO OI=HIZ GÓMEZ 

PUESTO 
DIRECTOR GENERAL 

GERENTE DE 
ADMINISTRACIÓN V FINANZAS 

SUBGERENTE DE 
ADMINISTRACIÓN 

JEFE DE RECURSOS 
MATERIALES 

PUESTO 

TITULAR DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL 

FIRMA 

{!?¿ 
------ ---------------------------------FIN DEL ACTA --------------------------- / 
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(l¿~7l~_~t::r~~ MARINA ~ Tux.~~N 
~ /<.. ~-···· SECRETARIA DE MAR!NA ~:\. •• [3{1•.· ,S. 

·~;..4 · ACTA DE LA SEGUNDA V ÚLTIMA JUNTA DE ACLARACIONES 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA-013J2X001-E09·2021 

OBJETO: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CENTRO DE DATOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PORTlJARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

En la Ciudad de Tuxpan, Veracruz, siendo las trece horas del día 29 de septiembre de 2021, en la Sala de Juntas de la 
Gerencia de Administración y Finanzas de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., ubicada en 
Carretera a la Barra Norte Km. 6.5, Ejido la Calzada, C.P. 92800, Tuxpan, Ver.; se reunieron los servidores públicos cuyos 
nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo la SEGUNDA Y ÚLTIMA JUNTA DE 
ACLARACIONES a la convocatoria de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas indicada al rubro, de conformidad 
con el artículo 33 Bis, último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en 
adelante LA LEY), y lo previsto en el numeral 23 de la Convocatoria.-----------------------------------------------------------------

Este acto fue presidido por la L.C. Isabel Toledo Terán, Gerente de Administración y Finanzas, servidora pública 
designada por la convocante, quien al inicio de esta junta, comunicó a los asistentes que de conformidad con el 
artículo 33 Bis de la Ley, solamente se atenderán solicitudes de aclaración por la convocante a aquellas personas que 
hayan formulado preguntas en relación a las respuestas remitidas por la convocante, a través de CompraNet, cuyo 
plazo de recepción no exceda de 6 horas a las solicitudes de aclaración.-----------------------------------------

La presidenta de este acto fue asistida por la Subgerente de Administración como área requirente, quien solventó las 
preguntas de carácter técnico y la Jefa del Depto. De Recursos Materiales, como representante del área contratante, 
quien solventó las preguntas de carácter administrativo, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta.-

La presidenta del acto, dio inicio al mismo, señalando que se recibieron en tiempo y forma, de conformidad al artículo 
33 Bis de LA LEY y el numeral 23.9 de la convocatoria, las solicitudes de aclaración a las respuestas remitidas, a través 
de Compra Net, como se muestra en la imagen siguiente -----------------------------------------------------------------------------

Carret era a La Barra Norte Km. 6.5 5/N. 5/E. Col. Ejido La Calzada, Tw<pa 
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MARINA ~TUX~AN 
S E C R E TAR I A DE M A R IN A 

ACTA DE LA SEGUNDA Y ÚLTIMA JUNTA DE ACLARACIONES 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA-013J2X001-E09-2021 

OBJETO: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CENTRO DE DATOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

" 
. ~ e o oe- !3J :. ••• 

• Proced1mi«:n to l 070927 - t .... RRENDAM IENTO DE CENTRO DE DATOS PARA LA A PITUX 

V ,. ,,,~, • n•: • :---' : • • • ;,, ~- ~ ~··· ·· 

J~X:1)1.c.•• 

. _o:-f :-::::1 .. .... 

_.o_r. .. ... , q•• 
~ .. '11ft! • • 

z ;t;T1 ••• -

~··· · 

.P Esuot:Je ac¡u1 para bus.c:: <tc 

Los participantes que presentaron solicitud de aclaración mediante el sistema CompraNet en tiempo y forma son los 
siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No. PARTICIPANTE "PREGUNTAS EN LA No. DE 
JUNTA DE PREGUNTAS 

ACLARACIONES" 
1 GRUPO SIGMA DIVISIÓ N GOLFO S.A. DE C.V. PRESENTA 01 

2 PALO TINTO NETWORKS SA DE CV PRESENTA 10 

3 B DRIVE IT S.A. DE C.V. PREGUNTA 09 

TOTAL DE PREGUNTAS 20 

Acto seguido se procedió a la lectura de la solicitud de aclaración a la Convocatoria presentada en tiempo y forma por 
los interesados, así como las respuestas otorgadas por la Convocante, como se indica a continuación:--------------------

- - -- ---r;;;------------------------------------- - ---------- ------------ -----T-------------------------~----------------

v y~ 1\ -
Carre t e ra a La Su r a Nmt2 ><m. ·5 .5 5/l'J. S/E . Col. Eji do:; La C a l z ada, T uxpa n , Ver. C.P. 92800 
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··~.... . ACTA DE LA SEGUNDA Y ÚLTIMA JUNTA DE ACLARACIONES 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA-013J2X001-E09-2021 

OBJETO: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CENTRO DE DATOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

PREGUNTAS DEL PARTICIPANTE: GRUPO SIGMA DIVISIÓN GOLFO, S.A. DE C.V. 
PREGUNTA 

NO. 
PAGINA 

34 

PUNTO 

Pregunta 23 

DOCUMENTO 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

-CENTRO DE 
DATOS.PDF 

TEXTO DE PREGUNTA 

Lo que estamos entendiendo en la respuesta 
que dan a la pregunta del Licitante Total Play, 
es que serán 6 Servidores de Desempeño 
Medio en Ambientes Virtuales los que tenemos 
que cotizar. Sin embargo esto nos causa 
confusión porque en los diagramas 
presentados en la página 24 del documento 
ITP CENTRO DE DATOS 23.09.2021 en 
específico el señalado como "SOLUCION DE 
EQUIPAMIENTO REQUERIDA" solo se 
muestran 3 servidores. Ni en los otros 
esquemas ni en la descripción de los 
Requerimientos de instalación y puesta a 
punto de la solución encontramos referencias 
a otros 3 servidores. ¿Podría la Convocante 
aclarar si serán 3 o 6 servidores los que tenemos 
que considerar? V en caso de ser 6 servidores 
¿cuáles serian los requerimientos de 
instalación y puesta punto para los otros 3 
servidores que no se mencionan en los 
Diagramas Esquemáticos ni en los 
Requerimientos de Instalación y Puesta a 
Punto de la Solución? 

RESPUESTA: 

Se precisa que se requieren 3 servidores. 

PREGUNTAS DEL PARTICIPANTE: PALO TINTO NETWORKS S.A. DE C.V. 
PRE 
CiUN 
TA 
NO. 

PACil PUNTO 
-NA 

PREGUNTA 70 
DE B DRIVE 
IT,SAdeCV 

DOCUMENTO 

Se solicita a la Convocante aclarar y 
reconsiderar el requerimiento de experiencia, 
que es un requisito adicional al Anexo Técnico 
del Contrato Marco de "Arrendamiento de 
Equipo para Centro de Datos" suscrito con la 
SHCP y la CEDN, ya que este tipo de 
requerimientos limitan la participación de 
licitantes que ya fueron aprobados y adheridos 
a este Contrato Marco, siendo requisitos 
equiparables a una evaluación por puntos y 
porcentajes, limitándola a "binaria :',-- lo ue 

TEXTO DE PREGUNTA 

En el apartado cotado se 
solicita lo siguiente: 
Especialidad del participante 
Para acreditar su ESPECIALIDAD 
el participante deberá acreditar 3 
contratos de servicios iguales o 
similares, mediante escrito 
firmado por el representante 
legal en hoja membretada. Para 
tal efecto utilizará el Formato 2 
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ACTA DE LA SECUNDA V ÚLTIMA JUNTA DE ACLARACIONES 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA-01D2X001-E09-2021 

OBJETO: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CENTRO DE DATOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

limita la participación y libre concurrencia al 
ser forzoso el cumplir TODOS los 
requerimientos, aunque estos sean 
adicionales y no estén apegados al Contrato 
Marco, en todo caso, si la convocante requiere 
algo en específico, no debería abusar de este 
tipo de procedimientos por excepción a la 
licitación pública para contar el servicio que 
requiera. Favor de manifestarse al respecto. 

RESPUESTA: 
Favor de apegarse a lo establecido en el 
numeral: 21. MÉTODOS DE EVALUACIÓN 
Evaluación técnica 

,. 1 ;;' ' ..... ' 

l
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del Anexo Técnico de la presente 
convocatoria. 

Deberá anexar copia simple de 
contratos, pedidos o cualquier 
otro documento legal que 
acredite su especialidad, con los 
siguientes requisitos: 

• Que contengan 
información que permita 
validar como mínimo: 
número de contrato, 
objeto, vigencia y 
empresa o persona física 
con quien se formalizó; 

• Que estén debidamente 
formalizados; 

• Que los contratos 
hubiesen sido celebrados 
dentro de los 5 años 
previos a la fecha de 
presentación y apertura 
de proposiciones; 

• Que los contratos estén 
terminados previo o lo 
fecha del acto de 
presentaCión y apertura 
de proposiciones: 

EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL 
O TOTAL DE ESTE REQUISITO 
SERÁ MOTIVO DE 
DESECHAMIENTO. 

Cumplimiento de la empresa 
A fin de acreditar el 
CUMPLIMIENTO de contratos, el 
participante deberá acreditar 
haber cumplido 
satisfactoriamente mfnimo 3 
contratos de servicios iguales o 
similares. mediante 
manifestación por escrito en 
papel membretado. firmada por 
el representante lego/ de lo 
empresa Participante. mediante 
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~.~JJ,..~· ACTA DE LA SEGUNDA Y ÚLTIMA JUNTA DE ACLARACIONES 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA-013J2X001-E09-2021 

OBJETO: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CENTRO DE DATOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 
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el Formato de esto 
Convocatorio. 

Deberá anexar copia simple de 
cartas de aceptación o de 
liberación de fianza de /os 
contratos que presentó para 
acreditar su EXPERIENCIA y/o 
ESPECIALIDAD, de /os cuales se 
puedan obtener los siguientes 
requisitos: 

• Que contengan 
información que permita 
validar como mínimo: 
número de contrato, 
objeto, vigencia y 
empresa o persona física 
con quien se formalizó; 

• Que se hayan celebrado 
dentro de /os 5 años 
previos a lo fecha de 
presentación y apertura 
de proposiciones; 

Se solicita a la convocante, para 
no afectar la libre participación de 
todos los licitantes, permita 
demostrar la experiencia y 
especialidad requeridas con 
contratos vigentes (de más de 24 
meses de vigencia) de servicios 
iguales o similares (contrato 
marco) de otras dependencias 
similares (Administración 
Portuaria Integral). ¿Se acepta 
nuestra propuesta? 

RESPUESTA: 
Se aceptará, siempre y cuando 
dichos contratos tengan a la 
fecha un año de antigüedad, 
adicionalmente podrá acreditar 
con contratos concluidos que no 
deriven de contrato marco. 
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ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA·013J2X001-E09-2021 

OBJETO: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CENTRO DE DATOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

PREGUNTA24 
DE B ORIVE 
IT, S.A. de C.V 

PREGUNTA24 
DE B ORIVE 
IT, S.A. de C.V 

Dado que es un requerimiento apegado a las 
características del contrato marco. Es correcto 
entender que el licitante no incluirá el 
licenciamiento de software, tales como: 
sistemas de virtualización, sistemas operativos, 
Bases de Datos, de alguna aplicación o algún 
otro tipo de software. Favor de anunciarse al 
respecto 

RESPUESTA: 
Deberá incluir en su propuesta todo el 
licenciamiento, actualizaciones, Hardware y 
Software necesario para el correcto 
funcionamiento de los equipos descritos en el 
presente anexo técnico durante la vigencia del 
contrato. 

Se solicita a la convocante aclarar 
si requiere soporte sobre fallas de 
funcionamiento del software de 
virtualización o soporte para 
cambios en la configuración y/o 
administración del mismo. Favor 
de Pronunciarse al respecto. 

RESPUESTA: 

Si se requiere, el licitante deberá 
considerar dentro de su 
propuesta el soporte a fallas de 
funcionamiento del software de 
virtualización o soporte para 
cambios en la configuración y/o 

rF=;;:,,=¡=¡n¡=¡::;:;:., ;:::c.,;:;...,~. ,;=r.IT'~-;:;~4;::;:N1-r;o;;;:;,:;;;o,:::¡:¡;::~:;:;ct=:=!'::;=.cr~~~~=, :--==":::;;;,~;::;~;:;,~:=::,~:::: .. =-::==.:c,::;::~::r~l administración del mismo. 
230920~1 E:'r.l'l"di!!r Qi..IE' tl :rtan:e r.e HKIJir~ el 

hcMCI~ mi~n:ode5oofm.a.re · a lescomo ~5t@m~~ 
de YirtualinciOfl si!olemas operati'v~ !:! ~ses d~ 

Cat~ de a tg~ona !PI•clción o 'JI9un ot1o t ipo ~e 
se'\tt i fC ~il'(Cf <!~ • nuna.¡f'iC •lu:spec.to 

RESPUESTA! 
Cd:er.;a nch .. r en ru propuo!sta todo el 
lkcn~:n~Mt':l KtvafiZa<:I'Jf'leS. :...t:Cware " 
som<.-are r.e<esano oar~ el coHe(tO 
f.JO, IOIUm..ento de los e<¡t.!J:OS de5wtos e-n e l 
pre-;t-'1'1tt! M1i'>O fé<:nico durante iG '.'Ir;JErCI3 del 

C~IIIC 

Dado que es un requerimiento apegado a las 
características del contrato marco. Es correcto 
entender que el licitante no incluirá el 
licenciamiento de software, tales como: 
sistemas de virtualización, sistemas operativos, 
Bases de Datos, de alguna aplicación o algún 
otro tipo de software. Favor de anunciarse al 
respecto 

RESPUESTA: 
Deberá incluir en su propuesta todo el 
licenciamiento, actualizaciones, Hardware y 
Software necesario para el correcto 
funcionamiento de los equipos descritos en el 
presente anexo técnico durante la vigencia del 
contrato. 

Se solicita a la convocante aclarar 
si requieren actualización de los 
sistemas operativos de las 
máquinas virtuales- En caso de 
ser afirmativo, ¿se deberá 
considerar los trabajos y 
seguimiento por parte del 
licitante? 
Favor de Pronunciarse al 
respecto. 

RESPUESTA: 
No se requiere actualización de 
los sistemas operativos de las 
máquinas virtuales. 

Carr etera a La B a rra 1\lorte Km 6 .5 S/N. S/E . C o l Ej id o La Cal zad a . Tuxpan, Ver, C.P. 9 2 8 0 0 
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ACTA DE LA SECUNDA V ÚLTIMA JUNTA DE ACLARACIONES 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEORAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA-013J2X001-E09-2021 

OBJETO: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CENTRO DE DATOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEORAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

PREGUNTA6 
DE PALO 
TINTO 
NETWORKS, 
S.A. de C.V 

l Oó n 17 Caral'll laS rr?CENITIOOE oaoo qt.:e e-s •Jn requenmtento a~ado a las 
DATOS ca,actertslrcu del contrato m~ reo Es C,)fr~:Cto 

13002021 er~:er.Der que el hcitante na incluira el 
lfcenciamientodewftware !a~ como Qst~as 
dit~:Y~. ~\opt"''8tr.\'!C.,&nc !e 
Gat05, de al-¡¡1..na aplrc.:teión o algUn otro tipo de 
soft'H<Ue ;;'~de ~nuncrarsc al rc~ptao 

RESPUESTA: 
Ctter.i :ncJu:r eo ~ Pf"Puesta tOdo el 
lk:enCiamientc, actuali:-acrJOeos. ..,arewa~ '1 
S<lfrwart> nc:<e!.ano para el conecto 
funoonamoento de los ec¡IJI¡:::OS ~~rlos en el 
presente ~nt>xa té-cnico durante la 'l'lt;l('I"Cia dEl 
COI'I':f3to 

Se sugiere a la convocante que extienda el 
periodo de entrega de los equipos a 120 días 
debido a la escasez de componentes que se 
tiene en estos momentos en la industria, ¿se 
acepta nuestra propuesta? 

RESPUESTA: 
No se acepta su propuesta. 
Según lo indicado en el contrato marco y lo 
indicado en el punto 12 del Anexo técnico de 
esta convocatoria, se establece que: 
"La entrega de los equipos arrendados, su 
instalación, configuración y puesta a punto 
se deberá realizar en un plazo no movor o 45 
días naturales o partir del día hábil siguiente 
o lo fecha de adjudicación del contrato." 

/ 

Entendemos que los licitantes 
deberemos entregar una carta de 
fabricante con el compromiso de 
entrega del equipamiento dentro 
del plazo referido ¿Es correcta 
nuestra apreciación? 

RESPUESTA: 
No es correcta su apreciación, la 
convocatoria establece que el 
licitante deberá entregar carta 
compromiso donde manifieste 
bajo protesta de decir verdad que 
conoce el tiempo establecido 
para la entrega, instalación y 
puesta a punto de los equipos 
requeridos. 

Carretera a La Barra i\iorte Km. 6 5 S/N. S/E. Col. Ejido La Calzada, Tu• a n, Ver, C .P. 92800 
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MARINA ~TUXPAN 
S ECRET A RI A OE MARINA 

ACTA DE LA SECUNDA Y ÚLTIMA JUNTA DE ACLARACIONES 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA-013J2X001-E09-2021 

OBJETO: ,.SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CENTRO DE DATOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

PREGUNTA23 
TOTAL PLAY 

PREGUNTA 25 
TOTAL PLAY 

~TUXPAN 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACONES 

~;,:.:t-•c.v . 
.... ~ _,.._,.,.,DI_IE_IEIIAftii_IA __ _ 

INIEOAALDETUXPAN,U.DEC.V.• 

!mi PUESTA: 
Na w acre-· ~ w pro~:u.JC·!:.t:l 

SegUn lo iodicJdo ~n el conlrJt~ 

m.arco'j loí"odic.,Oo~n~ I P<-nto 1 2 
ce1 AnellC 1ecnrco 0(' ~a 
~llN~•~ 
·La en:~ga de !os equ.pos 
crrend>Jdos. su hs!cOOcion. 
coor'9uroc.:Sn y .oues-:o o PlHlto 
sedebfortirer;litor coc....L..!I..;lo~ 

Es correcto entender que 
especificada para el equipamiento Servidores 
Ambientes Virtuales X86 está contemplando 
que cada unidad corresponde a "Cluster de 
ambiente virtual con 2 Servidores" lo cual se 
estarían presentando en la propuesta técnica 
y económica 6 servidores o en su defecto 3 
clusters de 2 servidores cada uno. 
¿Es correcta nuestra apreciación? 

RESPUESTA: 
Sí es correcta su apreciación. 

QU@ c.oda UntdiJ:i C.C U•:!SXnde .1 'Ci L.. StH <!C 
•mb:entt- vrrtual C01'1 2 Sll i"Jidcres'lo cu::~ol ~e 

~cttb:npt"..oM\a~~~~ e-ro puesta tecnrca )' 
C"CQrlCn"te.l (1 -,n'401't1. .:S ~n ~ delato l 
t Lt'.A('di'U )'Iót~~t!tUCU uno 
.. Es correct¡¡ nuest r~ aprllcracrón-, 

RESPUESTA:. 

Se solicita a la convocante especificar la 
conectividad hacia los servidores desde la NAS 
solicitada y que únicamente cuenta con 4 

uertos 10Gb Ethernet los switches 

Se le solicita a la convocante 
amablemente aclare si se 
requieren 3 cluster de 2 servidores 
es decir 6 servidores de 
desempeño medio, o si sólo 
requiere 3 servidores de 
desempeño medio. 

RESPUESTA: 
Se precisa que son 3 servidores. 

Es correcto entender que los 4 
puertos Ethernet lOG de la NAS 
son requeridos por UTP RJ45 a 
velocidad de lOG ue la 

Carretera a La Barra Norte f<rn. 6 5 S/1'1, 5/E. Col. Ejido La Calzada, Tuxpan, Ver, C.P. 92800 
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7 

8 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA-013J2X001-E09·2021 

OBJETO: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CENTRO DE DATOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

PREGUNTAS 
PALO TINTO 
NETWORKS 

PREGUNTAS 
PALOTINTO 
NETWORKS 

referidos en el anexo son Switches SAN a 
32Gbps 

RESPUESTA: 

convocante cuenta con switches 
de red UTP RJ45 a velocidad de 
lOG? 

La NAS no deberá ser integrada a la solución ¿Es correcta nuestra apreciación? 
del ambiente virtual, este componente se 
instalará como repositorio compartido y RESPUESTA: 
unidad de respa ldo de información. Es correcta su apreciación. 

!'; JO U , ~hUIOOrtt.a Q(t "__P i:~~ ~ ~t41 J • ~ "fOCO'' • _! 
.. ~01 CfOAtcs ~.l:ti!CI\IC;U Q.,.."l'.~..:toedl'<t: .~ 

~~ ~~ lJOU>1' 1= ~:~~~e~;,; 
::"'"• Cht-".U.:: ~~-=- ~ •1 ine.IO *' ~~~~ ~' .1 

t'j1ofiJ1J\l O;t::l:i" i,. 

,~ ... "' 'lto ¡ ...... ........ 
!Wi~A: 

1 t..t - • nQI C$nj ..., ,.~~t<Vrit. J.., tdvtO"' 
Of' ~~· _, ~M C.Of"''CllO'Ii'fl.'t .,; 

=~t:._~~~~PJ'\cb 1 

¿Podría especificar si los 4 puertos ethernet 
10GB deben ser por UTP 10G Baste T cobre o 
deberán ser 10GB SFP+ Fibra? 

RESPUESTA: 
En este apartado el puerto Ethernet solicitado 
hace referencia a cobre, una fila abajo se 
detallan las características de las tarjetas de 
comunicación de Fibra Canal. 

, Podrlaespecofltar sllos 4 puMas 
«h<lroot lOGB doben ser~ UTP 
IOC Bn<lo T cotlH' o daboro~ :;or 

.-:,~==-=,=-. --r--=~==~:;; ... ""••""··=~·-=•-=;,::-1., lOGaSFP• Fl brí~? _ ..... , ___ .............. ...... .. 
--· RI'SPUESTA: 

on este ~portado • ' I)IK!rt'> 
Etll<><oet solicdodc hace 

1 feÍt.Hen:i.l o cebe, una fib .lb.lJO 
se delatt:Jn l\)~ ca• actcri1;tiC41~ de 
ll< uujolas de ccmur..c.s<.oón de 
~obr3 C3t\."ll 

¿Podría especificar si los 4 puertos ethernet 
10GB deben ser por UTP 10G Baste T cobre o 
deberán ser 10GB SFP+ Fibra? 

RESPUESTA: 
En este apartado el puerto Ethernet solicitado 
hace referencia a cobre, una fila abajo se 
detallan las características de las tarjetas de 
comunicación de Fibra Canal. 

Entendemos que se deberá 
considerar tarjetas de red 
Ethernet 10GB UTP RJ45 para los 
servidores de desempeño medio 
y el equipo NAS para conectar 
hacía la red productiva. 

¿Es correcta nuestra apreciación? 

PREGUNTAS: 
Es correcta su apreciación. 

Entendemos que se deberá 
considerar tarjetas de red 
Ethernet 10GB UTP RJ4S para los 
servidores de desempeño medio 
y el equipo NAS para conectar 
hacía la red productiva 

¿Es correcta nuestra apreciación? 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 

YJ»1 ~; ~ 
Carretera a La B arra Nort~ Km. 6.5 S/N. S/E. Co l. Ej ido La Calzada. T ~n. Ver. C .P. 92800 
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MARINA 
S ECR E TARIA DE MARINA 

~TUXPl\N 
ACTA DE LA SEGUNDA Y ÚLTIMA JUNTA DE ACLARACIONES 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA-013J2X001-E09-2021 

OBJETO: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CENTRO DE DATOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

PREGUNTA 12 
PALOTINTO 
NETWORKS 

~~~~~~4~~ 
JOC:i GJ;t¡; r ccbr~ ~ drOP:':~n 1.1:1 ;llt!l.o~.,n.,m~ 

I"' ICide! JILo ==----,====:::110Ci6S~P • ~ ~~x~~ 

~o~= a~ 1 r 1~~-··-· ·-· rniSPUESTA! 
h~rowarE En >?Si:l! .¡¡:~art;¡do ~/ puc:r!a 
d t ~:!o¡;;JI.!I [ !hc:tr'\l!t: c;olic t~ 1'\.lct" 
fik: ~y..tr.ml · r~!!ll(:a oll c«!l<l UfH til~ <ID<Ijfi 
P:~FIL ";.G da(.'ll lan ~ c.br~t:terf~tiC~ de 
INII:IIIl2Q i6S" 1<1'5 latj(llil:> de tC I.,L:r'1tc.sC:t'.ill d~ 

ut·~ '"~~~~ 

Es correcto entender que se requiere el 
siguiente licenciamiento: 

-1 Kit Essential Plus Kit para 3 host 

Y, además: 

-Licenciamiento para l instancia vCenter 
-Licenciamiento vsphere esxi para los 3 
servidores de desempeño medio solicitados 
-Licenciamiento Veeam para respaldar todas 
las máquinas virtuales que se migren a los 3 
servidores de desempeño medio 

RESPUESTA: 
Es correcta su apreciación. 

-~.C ·I·~rr.uu ~ cw• 
re-:sopalthr !oc~ 1:~-:; :-r.<Jq u •M~ 

'.'lf( lo,J ('\ I¡, W. S{' IT'III; rM ~ :,.-,, J 

•~<"''hjc-r~ de O{'<"_(:m:l~M meCí:> 

RESPUIESTA: 

Entendemos que el único 
licenciamiento esxi requerido es 
para 3 servidores con 2 
procesadores cada uno, es decir 
licenciamiento para 6 cpus y una 
instancia de vCenter, además de 
licenciamiento veeam para los 3 
servidores de desempeño medio. 

¿Es correcta nuestra apreciación? 

RESPUESTA: 
Deberá considerar el 
licenciamiento necesario para 
cubrir las necesidades de la 
entidad. 

lO PREGUNTAS 
PALOTINTO 
NETWORKS 

¿Podría especificar si los 4 puertos ethernet 
10GB deben ser por UTP lOG Baste T cobre o 
deberán ser 10GB SFP+ Fibra? 

¿Dado que mencionan que la 
conectividad hacía la red 
productiva será a través de 
switches de red utp, podría la 
convocante aclarar en qué 
equipos serán utilizados estos 
tra nsceptores? / 

RESPUESTA: 
En este apartado el puerto Ethernet solicitado 
hace referencia a cobre, una fila abajo se 

Carretera a La Barra Norte Km. 6 .5 S/N, S/E. Col. Ejido La Calzada, Tuxpan. Ver, C.P. 92800 
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MARINA ~TUXPAN 
S ECRE T AR I A D E MA I=l iN A 

ACTA DE LA SECUNDA Y ÚLTIMA JUNTA DE ACLARACIONES 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA-013J2X001-E09-2021 

OBJETO: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CENTRO DE DATOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

detallan las características de las tarjetas de 
comunicación de Fibra Canal. RESPUESTA: 

Serán util izados en Jos switches 
S 3 ¡~·"""'-'"' ~E ~i: ,. """'""' ... """"" -"' "" ""1 FC propuestos por el licitante y ... - h.if'l~ ;oa fU;;Sf.'SQ I'SfD•I. l"POdll-' loto 

~- \ ~4- ll<»llll' eorr•OGM~ W'-I'Nf M q¡...ill «ntilp:t ttt.vca que se conectarán a los 3 ~2 ~lo:IW'fttn~&;:~~C¡l 

A<SPUBrk ~~ servidores. 
Pocijn*~~rNIUSy~~t 
(Qnfi~Q ... I)~UJ~ ycett.J::1. ""'~ 
LIUI.Ii"'.-111. 

PREGUNTAS DEL PARTICIPANTE: B ORIVE IT S.A. DE C.V. 
No. DE 

PREGUNTA 
28 

27 

LICITANTE PREGUNTA RESPUESTA REPREGUNTA 

TOTAL PLAY Derivado que el La relación total de Se entiende que, por la 
TELECOMUNICACIONES contrato marco no equipos activos convocante, que el 
S.A. DE C.V. contempla el monitoreo que integren el monitoreo de la 

B ORIVE IT S.A. de C.V. 

de la infraestructura, se servicio deberá ser infraestructura será por 
solicita a la convocante entregada de medio de las mismas 
mencionar, ¿Cuál será el forma digital e herramientas de monitoreo 
mecanismo que impresa. que vienen integradas en 
implementará la los equipos. 
convocante para la Favor de pronunciarse al 
obtención de los respecto. 
reportes de "relación 
total de los equipos 
activos" solicitados en 
este servicio? 
Se solicita a la Deberán 
convocante si es considerarse altas, 
correcto entender que bajas y cambios de 
se trata de un configuración solo 
requerimiento apegado si estos derivan de 
a las características del una falla en alguno 
contrato marco. Por lo de los 
que esta mesa de ay uda componentes de la 
solicitada no será solución. 
responsable de atender 
solicitudes de altas, 
bajas y cambios sobre la 
configuración de los 
equipos, ¿es correcto 
nuestro entender? 

RESPUESTA: 
Sí, es correcta su 
apreciación. 
Es correcto entender que las 
altas, bajas y cambios de 
configuraciones, se refiere a 
los componentes de 
hardware del equipamiento 
propuesto y no se deberán 
considerar a nivel de 
software, aplicaciones y /o 
ambiente de virtualización. 
favor de pronunciarse al 
respecto. 

RESPUESTA: 
No es 
apreciación, 
considerar 

correcta su 
deberá 

también al 
ambiente de virtualización. 



MARINA ~TUXPAN 
SEC~ETARIA DE MARINA 

ACTA DE LA SECUNDA Y ÚLTIMA JUNTA DE ACLARACIONES 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA-013J2X001-E09-2021 

OBJETO: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CENTRO DE DATOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

No. DE 
PREGUNTA 

UCITANTE PREGUNTA RESPUESTA REPREGUNTA 

27 

13 

lS 

(/ 

B ORIVE IT S.A. de C.V. 

PALO TINTO 
NETWORKS S.A. DE C.V. 

TOTAL PLAY 
TELECOMUNICACIONES 
S.A. DE C.V. 

Se solicita a la Deberán Es correcto entender que el 
convocante si es considerarse altas, monitoreo solicitado es 
correcto entender que bajas y cambios de únicamente se refiere a 
se trata de un configuración solo monitoreo del hardware y 
requerimiento apegado si estos derivan de componentes del 
a las características del una falla en alguno equipamiento propuesto y 
contrato marco. Por lo de los no se deberá monitorear 
que esta mesa de ayuda componentes de la aplicaciones o Sistemas 
solicitada no será solución. operativos. 
responsable de atender 
solicitudes de altas, Favor de pronunciarse al 
bajas y cambios sobre la respecto. 
configuración de los 
equipos, ¿es correcto 
nuestro entender? 

¿Es correcto entender Es correcta 
que se deberá apreciación. 
considerar los servicios 
de migración de la 
infraestructura actual 
de almacenamiento y 
máquinas virtuales? 

RESPUESTA: 
Sí, es correcta su 
apreciación. 

su Es correcto entender que la 
migración indicada será 
únicamente a nivel de 
máquina virtual y que no se 
deberá considerar 
migración a nivel de 
aplicación y/o bases de 
datos. 
Favor de pronunciarse al 
respecto. 

RESPUESTA: 
No es correcto su 
entendimiento, deberá 
considerar la migración de 
todas las máquinas virtuales 
con todos los componentes 
contenidos en las mismas, 
bases de datos, aplicativos, 
etc. 

Es correcto entender No es correcta su Es correcto entender que las 
que los servidores se apreciación, en fallas que pudieran 
migrarán tal y como se caso de encontrar encontrarse en el ambiente 
encuentren al cualquier falla o y que indican que se 
momento de la error, tipo de deberán corregir, serán 

-

Carretera a La Barra Norte Km. 6 ,5 5/N. S/E. Col. Ejido La Calzada, Tuxpan. Ver, C.P. 92800 

Página 12 de 16 



ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA-013J2X001-E09·2021 

OBJETO: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CENTRO DE DATOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

No. DE 
PREGUNTA 

9 

lO 

LICITANTE PREGUNTA RESPUESTA REPREGUNTA 

migración y será configuración, únicamente los errores 
responsabilidad de la alertas que se encontrados en el 
convocante mantener encuentren en el virtualizador y su 
en estado saludable los ambiente deberá configuración y no se 
servicios que se ser solventada por realizarán tareas de análisis 
encuentran operando el licitante ganador. de aplicaciones y Sistemas 
en cada servidor. Es operativos. 
decir: cualquier falla o Favor de pronunciarse al 
error, tipo de respecto. 
configuración, alertas 
que se encuentren en el RESPUESTA: 
ambiente pasarán de Es correcta su apreciación. 
igual manera al migrar a 
la nueva infraestructura. 
¿Es correcta nuestra 
apreciación? 

PALO TINTO ¿Se solicita a la Es correcta su Se solicita amablemente 
NETWORKS S.A. DE C.V. convocante aclare si se apreciación. 

requiere personal con 
certificado vigente de 
tecnología de 
virtualización? 

considere de manera 
opcional la entrega del 
certificado, ya que está 
modificando el 
requerimiento original del 
Anexo Técnico. 
Favor de pronunciarse al 
respecto. 

RESPUESTA: 
No se acepta su solicitud, ya 
que se requiere garantizar 
que el licitante tiene la 
capacidad técnica para 
llevar a cabo los trabajos a 
realizar. 

PALO TINTO ¿Se solicita a la Sí se requiere Se solicita amablemente 
NETWORKS S.A. DE C.V. convocante aclare si se personal considere de manera 

requiere personal con capacitado y opcional la entrega del 
certificado en alguna certificado certificado, ya que está 
tecnología de conforme a los modificando el 
almacenamiento? requerimientos requerimiento original del 

establecidos en el Anexo Técnico. 

Carretera a La Barra Norte Km. 6.5 S/N, 5/E. Col 



ACTA DE LA SECUNDA Y ÚLTIMA JUNTA DE ACLARACIONES 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA-013J2X001-E09-2021 

OBJETO: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CENTRO DE DATOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

No. DE 
PREGUNTA 

lS 

S 

LICITANTE PREGUNTA RESPUESTA REPREGUNTA 

Anexo 1 de esta Favor de pronunciarse al 
convocatoria. respecto. 

RESPUESTA: 
No se acepta su solicitud, ya 
que se requiere garantizar 
que el licitante tiene la 
capacidad técnica para 
llevar a cabo los trabajos a 
realizar. 

Total Play Es correcto entender No es correcta su En caso de que la respuesta 
Telecomunicaciones S.A. que los servidores se apreciación, en anterior sea negativa, ¿es 
de C.V. migrarán tal y como se caso de encontrar correcto entender que la 

encuentren al cualquier falla o convocante o el proveedor 
momento de la error, tipo de actual se comprometen a 
migración y será configuración, entregar la infraestructura 
responsabilidad de la alertas que se sin fallas, alertas o errores? 
convocante mantener encuentren en el Favor de pronunciarse al 
en ambiente deberá respecto. 
estado saludable los ser solventada por 
servicios que se ellicitante 
encuentran operando ganador. 
en cada servidor. 
Es decir: cualquier falla o 
error, tipo de 
configuración, alertas 
que se encuentren en el 
ambiente pasarán de 
igual manera al migrar a 
la nueva infraestructura. 
¿Es correcta nuestra 
apreciación? 

GRUPO SIGMA DIVISIÓN Se menciona que Podrán ofertarse 
GOLFO S.A. DE C.V. solicitan 30 pzas de marcas y modelos 

Transceptor IOG BASE- compatibles con la 
SR (SFP+) . ¿Podría la solución que 
convocante informar en ofertará y con los 
qué equipo (marca, switches e la 
modelo) serán utilizados entidad. 
estos accesorios? 

Página 14 de 16 

RESPUESTA: 
Sí, es correcto su 
entendimiento. 

Se solicita amablemente a la 
convocante compartir 
marca y modelo de los 
switches propiedad de la 
convocante dónde se 
instalaran los transceptores. 
Favor de pronunciarse al 
respecto. 



~TU~PAN 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA·013J2X001·E09·2021 

OBJETO: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CENTRO DE DATOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

No. DE 
UCITANTE PREGUNTA RESPUESTA REPREGUNTA 

PREGUNTA 
RESPUESTA: 

La entidad no cuenta con 
switch es FC, los 
transceptores deberán ser 
instalados en la solución 
propuesta 

De conformidad con el artículo 33 de LA LEY, esta Acta forma parte integrante de la convocatoria a la invitación.------

Para efectos de la notificación correspondiente, en términos del artículo 37 Bis de la Ley, se difundirá un ejemplar de 
la presente acta en la dirección electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/log in.html; poniéndose a 
disposición de los participantes, copia de esta Acta en la Gerencia de Administración y Finanzas de la Administración 
Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., ubicada en Carretera a la Barra Norte Km . 6.5, Ejido la Calzada, C.P. 92800, 
Tuxpan, Ver., en donde se fijará copia de la carátula del Acta o un ejemplar o el aviso del lugar donde se encuentra 
disponible, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los participantes, 
acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación 
pe rso n a l.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- - --

Finalmente, se precisa a los participantes que derivado de haberse llevado a cabo esta segunda junta de aclaraciones 
en cumplim iento a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 33 Bis de LA LEY, se reprograma el Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones el cual se llevará a cabo el día 01 de octubre de 2021 a las 11:00 horas en 
la Sala de juntas de la Gerencia de Administración y Finanzas de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. 
de C.V., ubicada en Carretera a la Barra Norte Km. 6.5, Col. Ejido La Calzada, C.P. 92800, Tuxpan, Ver.----------------------

Después de dar lectura a la presente, se da por terminado este acto, siendo las trece horas con cuarenta minutos, 
del d ía 29 de septiembre de 2021. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Esta Acta consta de 16 páginas, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este evento, 
quienes reciben copia de la misma.---------------------------------------------------------------------------- ---------------------

,/ ;~ ~ 
Carre t e r a a La Barra i'Jorte >< m . 6 5 S/ N . S/ E. C o l. Ejido La Ca l z ada, T uxp an. Ver, C .P. 92 8 0 0 ~ 
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··~* . ACTA DE LA SEGUNDA Y ÚLTIMA JUNTA DE ACLARACIONES 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEORAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA-013J2X001-E09-2021 

OBJETO: "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CENTRO DE DATOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEORAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V." 

POR LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

NOMBRE 
L.C. ISABEL TOLEDO TERÁN 

C.P.A. CARMEN CRESPO OBANDO 

LIC. VANESSA GONZÁLEZ MAR 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL: 

NOMBRE 

LIC. HILARlO ORTIZ GO MEZ 

PUESTO 
GERENTE DE 
ADMINISTRACIÓN V FINANZAS 

SUBGERENTE DE 
ADMINISTRACIÓN 

JEFE DE RECURSOS 
MATERIALES 

PUESTO 

TITULAR DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL 

FIRMA 

FIRMA 

--------------------------------- - --------FIN DEL ACTA ---------------------------------------------------

Carretera a La Barra Norte Km. 6 .5 S/N. S/ E. Col. Ejido La Cal z ada. T uxpan. Ver, C.P. 92800 
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